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* Doctor en Educación por el ICE de la UAEM. Di-
rector General del CESOP. Líneas de investigación: edu-
cación, medio ambiente e interculturalidad.

Presentación

Rafael Aréstegui Ruiz*

Informar no es ardua tarea, pero sí la obten-
ción de resultados. El Segundo Informe de 
Gobierno de la gestión del Ejecutivo para el 
periodo 2013-2014 da tema suficiente para de-
dicarle otro número del Reporte CESOP. Aquí 
se repara en los avances, a un año de decreta-
das las reformas, como un ejercicio de la razón 
para allanar la glosa del informe.

Una de las reformas estructurales más im-
portantes de este ciclo fue el acuerdo de modi-
ficar, de nueva cuenta, las reglas institucionales 
para propiciar elecciones legítimas en procesos 
electorales confiables. A pesar de que la estabi-
lidad es una de las garantías de procesos claros, 
el Constituyente Permanente ha considerado ne-
cesario modificar las reglas del juego después de 
cada elección presidencial para intentar resolver 
así y evitar en el futuro conflictos entre partidos. 
Nunca antes en nuestra tradición legal se había 
contemplado un proceso de reforma consuetu-
dinaria de tal magnitud. El primer artículo del 
Reporte CESOP 79 se refiere a los cambios a la nor-
ma electoral mencionando solamente algunos de 

los cambios al sistema político; incluye a su vez 
las alusiones que realiza el Informe de Gobierno 
a los cambios institucionales propiciados por las 
reformas constitucionales, especialmente la extin-
ción del Instituto Federal Electoral y la creación 
del Instituto Nacional Electoral.

La reforma al Código de Procedimientos 
Penales para darle carácter nacional se había 
constituido como uno de los debates de más 
largo cuño en la tradición del derecho penal en 
nuestro México. Desde que el proyecto consti-
tucional del presidente Carranza contemplara 
reformas similares a las realizadas en estos me-
ses, la tradición se había dividido en dos gran-
des áreas de interpretación de la norma. La 
reforma constitucional de 2008 y la reforma 
de 2013 terminan de construir un entramado 
de derecho penal que modifica integralmente 
la tradición y se ubica desde una perspectiva 
acorde a una interpretación garantista del de-
recho. En el artículo incluido en este Reporte se 
da cuenta del proceso legislativo y se hace refe-
rencia a las críticas al nuevo Código por parte 
de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, evidenciando que el proceso de cambio 
en la materia está inconcluso.
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Considerada por todos los partidos como 
una de las más importantes, está la reforma al 
artículo 3° constitucional. El proceso de refor-
ma en materia de educación en México es de 
larga data, y sin embargo, aún no ha logrado 
que los estudiantes obtengan evaluaciones mí-
nimamente respetables desde cualquier pers-
pectiva de evaluación. La modificación expre-
samente considera que la calidad es el objetivo 
a lograr e intenta renovar una serie de insti-
tuciones, de hecho crea nuevas para intentar 
lograrlo. Otra de las investigaciones incluidas 
en este reporte hace referencia a este proceso 
de reforma y da cuenta de los avances y de sus 
retos.

Una de las reformas constitucionales (que 
si bien no son consideradas estructurales, son 

claramente de relevancia histórica), amplía las 
libertades religiosas y refrenda el Estado laico 
—nunca limitativo al credo católico sino como 
garante de que los mexicanos podemos pro-
fesar cualquier creencia con toda libertad. El 
equilibrio entre ambas reformas permite hacer 
aún más clara la vocación del Estado mexicano 
por la ampliación de las libertades. El artícu-
lo describe el trabajo legislativo y las reformas 
respectivas.

El colofón al Reporte CESOP 79 radica en la 
encuesta telefónica nacional acerca de la apro-
bación que tiene el presidente de la república. 
Contrario a lo esperado, la aprobación a En-
rique Peña Nieto disminuye, a pesar de las 
múltiples reformas impulsadas por él y por el 
Congreso. 
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Visos generales a la reforma electoral

Mónica Gutiérrez Terán* 

Rodolfo Ernesto Bernal Vargas**

* Mónica Gutiérrez Terán. Pasante de la licencia-
tura de Ciencias Políticas y Administración Pública, 
FCPyS-UNAM. Actualmente realiza tesis sobre la Refor-
ma Política Electoral y gobiernos de coalición. Líneas 
de investigación: temas electorales, sistema político y 
política comparada.

** Rodolfo Ernesto Bernal Vargas. Pasante de la 
licenciatura de Ciencias Políticas y Administración Pú-
blica, FCPyS-UNAM. Actualmente realiza tesis sobre la 
Reforma Educativa. Líneas de investigación: sistema 
educativo, sindicalismo en México y desarrollo agrario.

Esta investigación contextualiza y resalta 

las principales características e implica-

ciones de la reforma político-electoral con 

énfasis en las disposiciones que atañen lo 

electoral. En pos de ello, la distribución 

temática es esta:

 
• Proceso de la reforma
• Aspectos relevantes de la reforma 

constitucional
• El Instituto Nacional Electoral
• Leyes secundarias
• Segundo Informe de Gobierno

Proceso de la reforma

La reforma político-electoral pretende rees-
tructurar y fortalecer el marco institucional 
que propicia el correcto funcionamiento de la 
democracia. La transición hacia la democracia 
en México ha seguido un largo camino en el 
proceso de apertura y flexibilización del régi-
men político a partir de la reforma política de 
1977. Años después —en 1991 y a raíz de la 
elección federal de 1988— se creó el Instituto 
Federal Electoral como organismo autónomo 
encargado de organizar las elecciones federales 
para brindar mayor certeza a la ciudadanía de 
la legalidad y veracidad de los resultados.

Tras la elección federal de 2012, nueva-
mente los partidos políticos requieren fortale-
cer las instituciones políticas y electorales para 
que las elecciones representen efectivamente la 
voluntad popular, así como propiciar la cerca-
nía de la ciudadanía en la toma de decisiones. 
En este contexto, el Pacto por México planteó 
la promulgación de la reforma político-electo-
ral, con la colaboración de los partidos firman-
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tes en la integración de la agenda temática para 
someter a reforma.

El 10 de febrero de 2014 fueron publica-
das en el Diario Oficial de la Federación diversas 
reformas constitucionales en materia político-
electoral. Ya anteriormente, al inicio de 2013, 
y en el contexto del Pacto por México, los 
partidos signantes acordaron integrar al do-
cumento del Pacto una reforma electoral. Se 
puntualizaron las transformaciones que ten-
dría el Instituto Federal Electoral, así como las 
modificaciones que sufrirían diversas leyes en 
materia electoral.

La propuesta de la reforma fue presenta-
da en el Senado de la República por el Partido 
Acción Nacional y el Partido de la Revolu-
ción Democrática como una “ruta crítica de 
la construcción de la propuesta legislativa”;1 
sin embargo, existió siempre la inquietud 
dentro del acto constitutivo del Pacto por 
México de crear un Instituto Electoral de 
carácter nacional. Para el efecto, el Instituto 
Federal Electoral participó secundariamen-
te en las discusiones de la reforma mediante 
declaraciones y acciones tanto de consejeros 
como de exconsejeros. La consejera presiden-
ta provisional María Marván y los consejeros 
electorales Marco Baños, Lorenzo Córdova 
y Benito Nacif, presentaron al Congreso de 
la Unión, en diciembre de 2013, un estudio 
técnico-electoral en el que destacaron: “la mi-
nuta de reforma electoral carece de un mode-
lo de institución electoral, lo cual genera in-
certidumbre sobre la capacidad de mantener 
altos estándares en la realización y regulación 

1 La Jornada, “Cordero y Barbosa insisten en que 
los senadores presentarán su propuesta”, [28 de mayo 
de 2014, p. 8] (consulta: septiembre de 2014).

de los procesos electorales”,2 en referencia a 
las funciones de carácter centralista que tiene 
el INE y el control que deberá ejercer en las 
antiguas funciones descentralizadas.

Durante la segunda mitad del 2013 se en-
tablaron las discusiones de la reforma, en las 
cuales ya se planteaban concretamente temas 
de fortalecimiento, autonomía y transparencia, 
así como de agilización de procesos electora-
les. Se emprendieron las discusiones de las 2 
iniciativas y 36 proyectos en las comisiones de 
trabajo del Congreso de la Unión; aunque el 
tema de la segunda vuelta electoral fue el pun-
to que atoraba las negociaciones. El debate es-
tuvo centrado en la creación del Instituto Na-
cional Electoral, la reelección de legisladores y 
alcaldes, las nuevas causales de nulidad de los 
comicios y la fiscalización de los recursos en 
materia electoral.3

La reforma en materia electoral fue apro-
bada en el Senado de la República, como cá-
mara de origen, el 3 de diciembre de 2013, 
para ser revisada en la Cámara de Diputados 
y aprobada el 5 de diciembre, y ser ratificada 
en la cámara alta el 13 de diciembre de 2013. 
Finalmente fue promulgada en una ceremonia 
en el Castillo de Chapultepec, en medio de la 
ruptura del Pacto por México, con el retiro del 
Partido de la Revolución Democrática.

La reforma electoral fue aprobada con la 
modificación del artículo 41 de la Constitución, 
las leyes generales en Materia de Delitos Elec-

2 Excélsior, “Consejeros del IFE presentan observa-
ciones de reforma electoral”, en [http://www.excelsior.
com.mx/nacional/2013/12/05/932261], (consulta: sep-
tiembre de 2014).

3 Reforma, “Negociación y alcance de la reforma 
político-electoral” [noviembre 14 de 2013, p. 2] (con-
sulta: septiembre de 2014).
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torales, de Partidos, de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales y la del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral.

Aristas relevantes 
de la reforma constitucional

La reforma constitucional estuvo integrada por 
las modificaciones a los siguientes artículos:4

• Artículo 26, párrafos segundo, cuarto 
y quinto, referentes a la participación 
del Congreso de la Unión en la elabo-
ración y revisión del Plan Nacional de 
Desarrollo y el establecimiento de sis-
temas de consulta y participación po-
pular para el mismo efecto.

• Artículo 28, fracción VII, del párrafo 
vigésimo segundo, sobre los requisitos 
para ser comisionado en la Comisión 
Federal de Competencia Económica 
y el Instituto Federal de Telecomuni-
caciones; se cambia a la denominación 
“fiscal general de la república” en lu-
gar de “procurador general de la repú-
blica.”

• Artículo 29. Se elimina la facultad de 
las secretarías de Estado y la Procu-
raduría General de la República para 
coordinarse con el presidente en la de-
claratoria de suspensión de garantías.

• Artículo 35. Sobre los derechos ciuda-
danos de iniciar leyes en los términos y 
con los requisitos que señala la Consti-
tución.

4 Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículos 26, 28, 29, 35, 41, 54, 55, 59, 65, 
69, 73, 74, 76, 78, 82, 83, 84, 89, 90, 93, 95, 99, 102, 
105, 107, 110, 115, 116, 119 y 122.

• Artículo 41. De las atribuciones, dere-
chos, obligaciones y financiamiento de 
los partidos políticos, donde entre los 
puntos más importantes están:
 la paridad de los géneros para la de-

signación de candidaturas.
aumento del umbral electoral al 3% 

para conservar el registro del parti-
do político en la votación nacional.

Sobre la renovación de las sanciones 
para delitos electorales. 

 La regulación de los tiempos oficia-
les en medios de comunicación.

• Artículo 54. De la asignación de dipu-
tados federales de representación pro-
porcional a los partidos políticos en el 
umbral del 3% de la votación.

• Artículo 55. Sobre los requisitos para 
ser diputado federal. Limitación de no 
ser funcionarios del Instituto Nacional 
Electoral y de los órganos locales.

• Artículo 59. Referente a la reelección 
en dos periodos consecutivos para se-
nadores y cuatro periodos consecutivos 
para diputados con la restricción de ser 
postulados por el mismo partido o coa-
lición.

• Artículo 65. De la reunión del Con-
greso General para el inicio de sus tra-
bajos en año de transición presidencial. 
Para tal efecto se reunirán el 1 de agos-
to y el 1 de febrero.

• Artículo 69. De la obligación del presi-
dente de la república de presentar cada 
año al Senado, para su aprobación, la 
Estrategia Nacional de Seguridad.

• Artículo 73. De las atribuciones del 
Congreso de la Unión para expedir 
leyes generales en materia electoral y 



6 J     R  E  P  O  R  T  E    C  E  S  O  P     J

para distribuir responsabilidades entre 
la federación y los estados en materia 
de partidos, organizaciones electorales 
y procesos electorales.

• Artículo 74. De la facultad exclusiva 
de la Cámara de Diputados para rati-
ficar al secretario de Hacienda y a los 
empleados superiores de Hacienda a 
propuesta del presidente, mientras éste 
no opte por un gobierno de coalición. 
De la obligación del presidente de la 
república de enviar en su primer año 
de gobierno, a más tardar el 15 de no-
viembre el proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación. La Cá-
mara de Diputados tendrá la atribu-
ción de aprobar el Plan Nacional de 
Desarrollo.

• Artículo 76. De las atribuciones ex-
clusivas del Senado para ratificar a los 
secretarios de Estado si el presidente 
de la república opta por un gobierno 
de coalición. Aprobar la Estrategia 
Nacional de Seguridad. Integrar la lis-
ta de candidatos a fiscal general de la 
república.

• Artículo 78. Se deroga la fracción V 
relativa a las atribuciones de la Comi-
sión Permanente.

• Artículo 82. De los requisitos para ser 
presidente de la república, referente al 
uso de la denominación “fiscal general 
de la república”.

• Artículo 83. Del inicio del mandato 
del presidente de la república el 1 de 
octubre.

• Artículo 84. De la imposibilidad del 
presidente provisional de remover al 
“fiscal general de la república”.

• Artículo 89. Con relación a las disposi-
ciones del gobierno de coalición, en la 
fracción XVII se propone establecer la 
posibilidad de que el Ejecutivo fede-
ral opte por establecer un gobierno de 
coalición, cuyas políticas públicas se-
rían convenidas por las partes y hechas 
del conocimiento del Poder Legislati-
vo federal. En el caso de ejercerse esa 
opción, los secretarios del despacho 
serían objeto de ratificación por el Se-
nado de la República o, en sus rece-
sos, por la Comisión Permanente, en 
los términos que dispusieran la norma 
constitucional y las leyes.

• Artículo 90. De la creación de la figu-
ra de Consejero Jurídico del Gobierno 
que estará a cargo del Ejecutivo, y las 
especificaciones de sus funciones aún 
son reguladas.

• Artículo 93. Referente a la imposibili-
dad del Congreso de la Unión de llamar 
a comparecencia al fiscal general de la 
república, a diferencia de la anterior re-
gulación donde el Congreso de la Unión 
tenía la facultad de llamar a comparecer 
al procurador, figura extinta.

• Artículo 95. De los requisitos para ser 
electo ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Unión, aludiendo al uso 
de la denominación “fiscal general de 
la república”.

• Artículo 99. De las atribuciones del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
del la Federación, sobre los conflictos 
laborales entre el Instituto Nacional 
Electoral y sus trabajadores.

• Artículo 102. Explica las atribuciones 
de la Fiscalía General de la República, 
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creando un fiscal general de la repúbli-
ca, sobre la duración de su encargo (9 
años) y la forma en que será designado 
y removido.

• Artículo 105. Del conocimiento de te-
mas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación relacionados con la Fis-
calía General de la República, el Ins-
tituto Nacional Electoral, los partidos 
políticos y el Consejero Jurídico del 
Gobierno.

• Artículo 107. De la Suprema Corte 
de Justicia en referencia al uso de la 
denominación “Fiscalía General de 
la República y Consejero Jurídico del 
Gobierno”.

• Artículo 110. Uso de la denominación 
“Fiscalía General de la República e 
Instituto Nacional Electoral”.

• Artículo 111. Sobre el proceder penal 
se cambia el término referente al uso 
de la denominación “Instituto Nacio-
nal Electoral” y “Fiscalía General de la 
República”.

• Artículo 115. De la legislación estatal 
en referencia a la reelección inmediata 
y hasta cuatro periodos consecutivos 
de presidentes municipales, síndicos y 
regidores.

• Artículo 116. De la legislación estatal 
en referencia a la reelección inmediata 
de diputados, el umbral de 3% y con-
cordancia con la nueva legislación elec-
toral en materia de atribuciones nacio-
nales del Instituto Nacional Electoral.

• Artículo 119. De los convenios esta-
tales en materia de los procesos que 
solicite la Fiscalía General de la Re-
pública.

• Artículo 122. De la integración de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral y la reelección inmediata de di-
putados, en referencia al artículo 116.

Instituto Nacional Electoral5

La principal reforma en materia electoral fue la 
creación del Instituto Nacional Electoral (INE) 
en sustitución del Instituto Federal Electoral 
(IFE); pues al naciente instituto se le ha otor-
gado el carácter de nacional para fortalecer las 
funciones del órgano electoral. Nace como or-
ganismo público autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio que tiene a su car-
go la organización de las elecciones junto con 
los organismos públicos electorales locales.6

Su principal función será la de organizar 
las elecciones federales y mediante convenio las 
elecciones locales; en cuanto a las federales es-
tará encargado de todas las funciones a imple-
mentarse (preparación de la jornada, escrutinios 
y cómputos, declaración de validez, y demás 
que determine la ley); tocante a las locales, éste 
fungirá como supervisor y revisor de los linea-
mientos del desarrollo de los procesos, impartirá 
capacitación electoral, determinará la geografía 

5 La información señalada en torno al INE y al TEPJF 
es analizada a partir de lo establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 41 
y 99, en [www.diputados.gob.mx] (consulta: septiem-
bre de 2014).

6 Acuerdo del Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral por el que se crea con carácter tem-
poral la Comisión de Reglamentos, en [http://www.
dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5345250&fec
ha=20/05/2014], artículo 41, párrafo segundo, Base V 
y párrafo segundo, Base V, Apartado A, 20 de mayo de 
2014 (consulta: septiembre de 2014).
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electoral. Como nueva función tiene la fiscali-
zación de los ingresos y egresos de los partidos 
políticos locales, como lo dicta el artículo 41, 
Base V, Apartado B, penúltimo párrafo, y el 
artículo segundo transitorio que establece que 
el Congreso establecerá un sistema de fiscaliza-
ción durante la campaña electoral, que incluirá 
los lineamientos de contabilidad para todos los 
partidos políticos, la cual deberá ser pública y 
accesable por medios electrónicos.

Trabajando conjuntamente con los institu-
tos estatales, quienes tendrán la tarea de la pre-
paración de la jornada electoral, impresión de los 
documentos y materiales electorales, el INE será 
quien dé a conocer los resultados preliminares y 
haga el cómputo de las elecciones de goberna-
dor, así como emitirá la declaratoria de validez y 
otorgará las constancias en las elecciones locales. 
Otra función del INE es nombrar y remover a los 
integrantes del órgano superior de dirección de 
los organismos públicos locales. Sin embargo, 
en materia de educación cívica —que antaño 
competía tanto al IFE como a los consejos estata-
les—, la reforma reserva esta función sólo a los 
consejos estatales como rectores de tal.

La reforma electoral instituye un Servicio 
Profesional Electoral nacional que compren-
derá las reglas de selección, ingreso, capacita-
ción, profesionalización, promoción, evalua-
ción, rotación, permanencia y disciplina de los 
servidores públicos de los órganos ejecutivos y 
técnicos, tanto del INE como de los organismos 
públicos locales; será desarrollada por la legis-
lación secundaria y por los reglamentos que 
apruebe el Consejo General del INE.

Acerca de la organización del nuevo institu-
to, estará conformado por un Consejo General 
de 11 consejeros: un consejero presidente y 10 
consejeros electorales, pero se conserva la forma-

ción de los representantes de partidos. Modificó 
también el procedimiento de nombramiento del 
Consejo General. El nuevo procedimiento pre-
vé una evaluación a cargo de un comité técnico, 
aunque el nombramiento será por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes de 
la Cámara de Diputados.

Se hace una mención especial a la reforma 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), ya que mantiene sus fun-
ciones y se añade la de resolver los asuntos que 
el INE atraiga a su conocimiento para imponer 
ciertas sanciones relacionadas con las violacio-
nes a la propaganda política, electoral y guber-
namental, realización de actos anticipados de 
campaña y acceso a medios de comunicación.

El INE sesionó el 4 de abril de 2014,7 don-
de rindieron protesta el consejero presidente, 
y los diez consejeros electorales. En la misma 
ceremonia culminó el ciclo del IFE tras 23 años 
de funcionamiento. El nuevo órgano autóno-
mo deberá seguir el planteamiento del forta-
lecimiento de la democracia mexicana a través 
del sistema electoral. No obstente, especialis-
tas como la ex consejera del Instituto Federal 
Electoral, María Marván, expresaron cierta 
preocupación por “la sobrecarga de facultades 
que ahora tiene el INE y sostuvo que esto po-
dría generar un sinnúmero de conflictos que 
deben ser resueltos conforme a derecho”.8 El 
otrora consejero electoral, Rodrigo Morales 
Manzanares, señaló: 

7 El Financiero, “Inicia funciones el Instituto Na-
cional Electoral” [http://www.elfinanciero.com.mx/po-
litica/inicia-funciones-el-instituto-nacional-electoral-1.
html (consulta: septiembre de 2014).

8 Reforma. “Advierten sobre carga y conflictos del 
INE” [agosto 21 de 2014, p.14.] (consulta: septiembre 
de 2014).
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[...] es previsible que el Consejo General del 

INE sea el nuevo espacio para que las fuerzas 

políticas soliciten la intervención total del INE 

en aquellas entidades que juzguen que el go-

bernador posee una influencia indebida sobre 

el órgano electoral local.9

Es posible señalar la existencia del riesgo 
de confrontación entre la autoridad nacional 
electoral y las locales, porque en cada elec-
ción se revisarán los particulares teniendo así 
contiendas heterogéneas, contrario al espíritu 
general de la reforma y su carácter nacional.10

El Cuadro 1 sintetiza algunas de las atri-
buciones del INE. 

Segundo Informe de Gobierno11

En materia de la reforma político-electoral, el 
Segundo Informe del Estado que guarda la 
Administración Pública Federal destaca los 
acuerdos alcanzados entre las fuerzas políticas 
mayoritarias para consecución de las reformas 
que le darán al sistema político viabilidad e ins-
tituciones más fuertes.

En su Informe, el Ejecutivo federal desta-
ca los siguientes puntos:

9 Rodrigo Morales, “Contrahechuras”, Voz y Voto, 
núm. 255, febrero de 2014, pp. 10-11 (consulta: sep-
tiembre de 2014).

10 Acuerdo del Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral por el que se aprueban los “Lineamien-
tos para la designación de consejeros presidentes y con-
sejeros electorales de los organismos públicos locales” 
[http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5348812
&fecha=16/06/2014] (consulta: septiembre de 2014).

11 Presidencia de la República, Segundo Informe 
de Gobierno [http://www.presidencia.gob.mx/segundo 
informe/] (consulta: septiembre de 2014).

• Aprobación y expedición de la Ley 
General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales.

• Aprobación y expedición de la Ley 
General de Partidos Políticos.

• Aprobación y expedición de la Ley 
General en Materia de Delitos Electo-
rales.

• Se crea la figura de gobierno de coalición
• Se establece la reelección legislativa y 

de ayuntamientos.
• El Instituto Federal Electoral se trans-

forma en el Instituto Nacional Electo-
ral, con facultades y atribuciones na-
cionales con respecto a las elecciones 
locales.

• Aumenta el umbral que deben alcanzar 
los partidos para conservar su registro: 
del 2 al 3% de la votación.

• Los partidos políticos garantizarán la 
paridad de candidaturas entre hom-
bres y mujeres.

• Se crea la Fiscalía General de la Repú-
blica en sustitución de la Procuraduría 
General de la República, otorgándole 
autonomía, personalidad jurídica y pa-
trimonio propio.

• Se dota de autonomía al Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política So-
cial (Coneval).

• Se emiten nuevas reglas para garanti-
zar la participación de los residentes 
en el extranjero en las elecciones (los 
congresos locales deberán emitir leyes 
al respecto).

• El Instituto Nacional Electoral nom-
brará al consejero presidente y a los 
seis consejeros de los institutos electo-
rales locales.
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Cuadro 1. Generales del Instituto Nacional Electoral*

Instituto Nacional Electoral

Estructura 
del Órgano

• Consejo General:
• Consejero presidente. 
• Diez consejeros electorales.
• Concurrirán, con voz pero sin voto:  

» Consejeros del Poder Legislativo. 
» Representantes de los partidos políticos.
» Secretario ejecutivo.

• Contraloría General.
• Oficialía Electoral.

Elección del 
Consejo General

• Serán electos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cá-
mara de Diputados.

• Durarán en el cargo nueve años y no podrán ser reelectos.

Atribuciones

»  Facultades que la ley le otorgue en materia de iniciativa de leyes ciudadanas.
»  En las consultas populares nacionales, tendrá a su cargo verificar el mínimo requerido 

(2% de los inscritos en la lista nominal) para convocarlas, así como la organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados.

»  Estará a cargo de la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las cam-
pañas de los candidatos y sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten 
los partidos políticos.

»  Dentro de los procesos electorales federales y locales, es responsable de: capacitación 
electoral, geografía electoral, padrón y lista de electores, ubicación de casillas y desig-
nación de funcionarios de sus mesas directivas, resultados preliminares, encuestas o 
sondeos de opinión, observación electoral, conteos rápidos, documentos y materiales 
electorales, fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 

»  En los procesos electorales federales, le corresponde: los derechos y el acceso a las pre-
rrogativas de los candidatos y partidos políticos; la preparación de la jornada electoral; 
los documentos y materiales electorales; los escrutinios y cómputos; la declaración de 
validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y senadores; el 
cómputo de la elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

»  Respecto de los organismos electorales públicos locales, tendrá competencia en: 
• La designación del consejero presidente y los consejeros electorales locales.
• La organización, mediante convenio entre el INE y los organismos locales, 
   de los procesos electorales locales. 
• La organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional.

»  Podrá imponer, entre otras medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera 
inmediata las transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la 
ley.

 Fuente: cuadro elaborado con base en la información del Instituto Nacional Electoral: http://ine.mx/archivos2/
CDD/Reforma_Electoral2014/descargas/capacitacion/CursoReforma/delitos.html (fecha de consulta: septiembre 
de 2014).
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• La Cámara de Senadores nombrará a 
los magistrados de los tribunales elec-
torales locales.

• Se crean normas para la fiscalización de 
los recursos de los partidos políticos.

• Las legislaturas de las entidades fede-
rativas deberán legislar en materia de 
candidaturas independientes.

• La Ley General en Materia de Delitos 
Electorales contiene nuevos supuestos, 
tipos penales y sanciones que las enti-
dades federativas deberán acoplar a sus 
legislaciones hasta noviembre de 2014.

• Se mencionan las discusiones que se 
sostuvieron en torno a: consulta popu-
lar, iniciativa ciudadana, iniciativa pre-
ferente, candidaturas independientes y 
partidos políticos, entre otros.

En el Cuadro 2 se ofrece un resumen de 
las principales leyes secundarias en materia 
electoral.

Conclusiones

Si bien la reforma electoral surge en el contexto 
de la resolución de las controversias electorales 
de los comicios federales de 2012, sirvió de 
acicate para que los partidos políticos modifi-
caran las instituciones y la legislación electoral 
para conferir certeza al proceso democrático.

La reforma político-electoral tiene el obje-
tivo de fortalecer el marco institucional y brin-
dar credibilidad y legitimidad a las elecciones, 
así como acercar a la sociedad a la toma de 
decisiones a través de nuevos mecanismos de 
participación.

La reelección de legisladores y funciona-
rios locales pretende profesionalizar a los fun-
cionarios en los espacios de toma de decisiones, 
la continuidad de proyectos y una compenetra-
ción y participación más activa de la sociedad 
en la evaluación de los funcionarios.

La iniciativa popular buscará crear nue-
vos mecanismos de participación, sin dejar de 
organizar una democracia representativa. Pa-
ralelamente, la consulta ciudadana abre la po-
sibilidad de vincular a la sociedad con la toma 
de decisiones. El Instituto Nacional Electo-
ral se crea para fortalecer al sistema electoral 
otorgando al instituto encargado de la orga-
nización de las elecciones una competencia 
nacional. Ahora el INE equipara las elecciones 
federales con las locales para que tengan una 
misma estructu ra y funcionamiento.

El Instituto se encargará de vigilar que los 
partidos políticos participen en un ambiente de 
equidad, respeto a la ley y correcta fiscaliza-
ción de sus recursos, así como, en su carácter 
nacional, organizará en conjunto con los insti-
tutos estatales las elecciones locales.



12 J     R  E  P  O  R  T  E    C  E  S  O  P     J

Cuadro 2. Aspectos principales de la legislación secundaria en materia electoral*

Ley secundaria Puntos relevantes

Ley General en Materia 
de Delitos Electorales

• Va acompañada de modificaciones simultáneas a Código Penal Federal 
para vincular los delitos electorales.

• La ley se convierte en concurrente, es decir, se aplica de manera general 
en todas las entidades de la república.

• Actualiza los delitos electorales conforme a los nuevos usos delictivos y 
las nuevas tecnologías.

• Regula la procedencia de los recursos para financiar campañas.
• Impone sanciones a los partidos que rebasen los topes de gastos de cam-

paña.

Ley General de Partidos

• Los votos obtenidos por los candidatos de una coalición se repartirán de 
manera equitativa entre los partidos conformantes.

• Los partidos políticos podrán solicitar al Instituto Nacional Electoral 
que organice sus comicios internos.

• El umbral para la conservación del registro pasa del 2 al 3%. 
• Regula el financiamiento que se otorga a los partidos.
• Permite sólo el 2% de financiamiento particular.

Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales

• Las elecciones se celebrarán el primer domingo de junio del año elec-
toral.

• Se impone como causal de nulidad de la elección la cobertura en espacios 
informativos y noticiosos con carácter reiterado y sistemático.

• Se establece como causa de nulidad de la elección el rebase de tope de 
gastos de campaña.

• Se establece que las personas físicas o morales que difundan encuestas o 
sondeos de opinión deberán presentar al Instituto Nacional Electoral un 
informe de las mismas.

• Se establece el umbral de 3% de la votación para la asignación de dipu-
tados de representación proporcional independiente de los diputados de 
mayoría obtenidos.

Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación 
en Materia Electoral

• Nulidad de elecciones sólo en rebase de gastos de campaña “determi-
nante y sistémico”, es decir, que entre el primer y el segundo haya una 
diferencia menor al 5% de los votos.

• Atiende a los representantes de los candidatos independientes.

* Fuente: cuadro realizado a partir de la información ubicada en el Sistema de Leyes y reformas del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México. Legislación Federal,  Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, Ley General de Partidos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley General del Sistema de Medios de Impugnación. Disponible en: http://info4.juridicas.unam.
mx/ijure/fed/9/
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 Este texto incluye información sobre el 

sistema de justicia en dos ámbitos: uno a 

nivel nacional que describe diversas gene-

ralidades en torno a la nueva codificación 

procesal penal aplicable para todo el país; 

y otro sobre algunos rasgos del sistema de 

justicia en los estados ante el inicio de la 

vigencia de esa nueva normatividad.

Descripción y alcances de la reforma

Como resultado de la reforma constitucional en 
materia de seguridad y justicia de junio de 2008, 
se estableció el tránsito de un sistema mixto o 
semiinquisitorio a un procedimiento acusatorio 
y oral, cuyos principios (publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación) se esti-
pulan en el artículo 20 del Pacto Federal.

En el marco de esta reforma se consideró 
la pertinencia de expedir un nuevo código de 
procedimientos penales que, a manera de le-
gislación única en todo el territorio nacional, 
estableciera las reglas y etapas que regirían 
cualquier procedimiento penal —del fuero co-
mún o del federal— en todo el país.1

Con el objetivo de elaborar dicha codifi-
cación, el Senado de la República analizó las 
diversas propuestas existentes a fin de integrar 
un proyecto único, mismo que luego del pro-
ceso legislativo correspondiente fue promulga-
do en marzo de 2014 por el titular del Poder 
Ejecutivo.2

1 Previo al diseño de esa normatividad era necesa-
rio dotar al Congreso de la atribución que le permitiera 
expedir una codificación procedimental penal de meca-
nismos alternativos de solución de controversias y de 
ejecución de penas para todo el país, en el orden común 
y federal, razón por la cual se reformó la fracción XXI del 
artículo 73 constitucional.

2 El nuevo código entrará en vigor gradualmente 
en los términos de una Declaratoria que emita el Con-
greso a solicitud del Poder Judicial de la Federación, la 
Secretaría de Gobernación y de la Procuraduría General 
de la República, sin que pueda exceder del 18 de junio 
de 2016.

* Licenciado en Derecho y Economía por la Uni-
versidad Autónoma de San Luis Potosí. Investigador 
de la Dirección de Estudios Regionales del CESOP. Lí-
neas de investigación: trabajo, transportes, migración, 
derechos humanos, Pemex, Poder Judicial, sistema de 
justicia. Correo electrónico: jesus.gonzalez@congreso.
gob.mx

Código Nacional de Procedimientos 
Penales: alcances, posturas 

y cuestionamientos

José de Jesús González Rodríguez*
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Según la Presidencia de la República, la 
importancia que tiene el nuevo Código Na-
cional de Procedimientos Penales es que fa-
cilitará el tránsito hacia el sistema de justicia 
penal acusatorio —cuya orquestación deberá 
completarse en junio de 2016— al tiempo que 
garantizaría que se cumpla con los objetivos 
de las reformas constitucionales de seguri-
dad, justicia y derechos humanos aprobadas 
en 2008 y 2011, respectivamente. También se 
argumenta que la nueva legislación disminuirá 

los obstáculos técnicos de acceso a la justicia, 
buscando generar protección jurídica igua-
litaria en todo el territorio, además de evitar 
la dispersión legislativa y la existencia de leyes 
contradictorias, generando homogeneidad en 
los criterios judiciales. Asimismo, se enfatiza 
que dicha normatividad agilizará la coordina-
ción entre las autoridades que participan en 
el sistema de justicia.3 Sirva el Cuadro 1 para 
resumir las características de la disposición ju-
rídica en comento.

3 Presidencia de la República, “Código Nacional de 
Procedimientos Penales, Resumen Ejecutivo”, México, 
2014.

Cuadro 1. Rasgos generales del Código Nacional de Procedimientos Penales

Presunción de inocencia: todo inculpado debe ser considerado inocente hasta que se determine lo contrario en 
una sentencia dictada por un juez. Cualquier acción de la autoridad en relación con el imputado debe estar guiada 
por este principio.

Papel más activo de la víctima u ofendido: se prevén reglas que favorecen la intervención de la víctima u ofendido 
durante el proceso. La participación de la víctima en el nuevo proceso es ahora incluso de carácter técnico ante la 
obligación del Estado de proporcionarle un asesor jurídico desde el primer momento en que intervenga.

Presencia de un juez: en todas las audiencias deberá estar presente el juez, con lo que se favorece el conocimiento 
directo e inmediato de los pormenores del asunto por quien será el responsable de resolver la controversia.

Mejores investigaciones: se otorga una mayor importancia a las indagaciones realizadas por los policías y agentes 
bajo la conducción del Ministerio Público, por ello, se incorporan en el Código nuevas técnicas de indagación y 
pesquisa con la finalidad de brindar sustento científico y jurídico a la investigación de los hechos.

Reglas idénticas para todos los mexicanos: se establecen reglas para el procedimiento penal que se aplicarán en 
todo el país, buscando que los ciudadanos tengan la certeza de que agentes investigadores, defensores, jueces y 
peritos aplicarán las mismas reglas sin importar la entidad federativa en la que se siga un proceso penal.

Rapidez en la solución de las controversias penales: se prevé que las audiencias se desarrollen de forma continua, 
sucesiva y secuencial, buscando que las mismas se lleven a cabo en un solo día o en días consecutivos. Se pretende 
que las partes no esperen mucho tiempo para conocer la resolución del juez, además de que la incorporación de 
mecanismos alternos de solución de controversias ayudará a disminuir los tiempos que antes se utilizaban para 
dar por terminado un conflicto penal.

Disminución de la impunidad: se pretende que con las reformas se reduzca el número de delitos que quedan sin 
sanción o sin reparación en favor de la víctima. Esto contribuirá a mejorar la confianza de los ciudadanos en las 
instituciones de seguridad y justicia y al incentivar la cultura de la denuncia y la legalidad.

Fuente: Presidencia de la República, “Código Nacional de Procedimientos Penales, Resumen Ejecutivo”, Méxi-
co, 2014.
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Posturas sobre el Código Nacional 
de Procedimientos Penales

En la perspectiva de la Presidencia de la Re-
pública, la expedición del Código Nacional de 
Procedimientos Penales representa un cambio 
jurídico trascendental para el Estado de de-
recho en nuestro país, ya que —a juicio del 
Ejecutivo federal— contribuirá a disminuir 
la impunidad, fortalecer las instituciones de 
seguridad y justicia, recuperar la confianza de 
los ciudadanos en ellas y a restablecer la paz. 
Igualmente, el Ejecutivo federal considera que 
la promulgación de esta normatividad fortale-
ce el sistema de justicia penal al replantear las 
instituciones de seguridad pública, procura-
ción de justicia, defensorías públicas y órganos 
jurisdiccionales.4

Diferente es la opinión de distintos aca-
démicos, especialistas e instituciones, quienes 
han expresado su oposición al contenido y a 
los alcances de la nueva codificación procesal 
penal. Entre las instituciones que han manifes-
tado su rechazo a algunas disposiciones de la 
nueva normatividad se encuentran el Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protec-
ción de Datos (IFAI) y la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos (CNDH), instancias 
que presentaron ante la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación dos acciones de inconstitu-
cionalidad cuestionando la legislación recién 
promulgada.

La CNDH pretende que la Corte declare 
inconstitucional el contenido de diversos ar-
tículos del nuevo código referentes entre otras 
cosas a inspecciones de vehículos y personas, 
detenciones en flagrancia, aseguramiento de 

4 Idem.

cuentas bancarias y títulos de crédito, embargo 
y decomiso de bienes, geolocalización de equi-
pos de cómputo y teléfonos celulares sin orden 
judicial, además de diversas atribuciones sobre 
investigación policiaca y las referentes a las 
medidas cautelares.

Por su parte, el IFAI cuestiona ante la Su-
prema Corte de Justicia la posible inconstitu-
cionalidad de las disposiciones relativas a la 
geolocalización de equipos de telefonía celular, 
con el argumento de que se viola la protección 
de los datos personales.

La información visible en el Cuadro 2 
permite identificar los artículos del Código 
Nacional de Procedimientos Penales que fue-
ron impugnados por la CNDH ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, argumentando 
—entre otras cosas— que diversas disposicio-
nes de esa normatividad contravienen tanto 
a la Constitución General como a diferentes 
convenciones y tratados suscritos por nuestro 
país, como la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, la Convención America-
na sobre Derechos Humanos, el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos, y la 
Convención Interamericana sobre Asistencia 
Mutua en Materia Penal.

El Código Nacional de 
Procedimientos Penales 
y el presupuesto para el sistema 
de justicia en los estados

El proceso de orquestación y operación del 
nuevo sistema de justicia penal, derivado de la 
reforma constitucional de 2008, ha generado 
múltiples análisis y estudios de diversos espe-
cialistas e instituciones quienes se han abocado 
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a examinar la evolución que ha tenido lugar en 
ese ámbito mediante la construcción de indica-
dores, levantamiento de encuestas y la elabora-
ción de estudios especializados.

Uno de los estudios efectuados ex profeso 
es de la autoría del Centro de Investigación 
para el Desarrollo, AC (CIDAC),5 denominado 
“Reporte de hallazgos para el seguimiento y 
la evaluación de la implementación y opera-
ción del nuevo sistema de justicia penal en 
México”. El documento incluye dos elemen-
tos de importancia relacionados con el pro-
pósito de este texto; uno, el diagnóstico sobre 
los avances del nuevo sistema de justicia pe-
nal en los estados, y el otro, un análisis del 
funcionamiento del aparato de justicia estatal 
en sus ámbitos administrativo y jurisdiccional 
considerando algunos aspectos presupuesta-
rios y financieros.

En el diagnóstico se menciona, entre otras 
cosas, que en las entidades federativas se ad-
vierte una ausencia de mecanismos de segui-
miento tanto del proceso de implementación 
como de la operación del nuevo sistema de 
justicia penal y que esa ausencia ha impedido 
la integración de información completa, com-
parable y actualizada para facilitar la toma de 
decisiones y garantizar un uso óptimo de los 
recursos disponibles.6 Lo anterior es de crucial 
importancia en el proceso de implementación 

5 El Centro de Investigación para el Desarrollo, AC 
(CIDAC) es una institución que realiza análisis y presenta 
propuestas para el desarrollo de México en el mediano 
y largo plazos. El CIDAC está subvencionado por el go-
bierno de Estados Unidos a través de la Agencia para el 
Desarrollo Internacional (USAID).

6 Centro de Investigación para el Desarrollo, AC, 
“Reporte de hallazgos para el seguimiento y la evalua-
ción de la implementación y operación del nuevo siste-
ma de justicia penal en México”, CIDAC, México, 2013.

de las reformas derivadas del nuevo Código 
Nacional de Procedimientos Penales.

En lo referente al funcionamiento del apa-
rato de justicia estatal, la investigación en re-
ferencia da a conocer una serie de indicadores 
ligados al ámbito presupuestario y al ejercicio 
financiero del sector justicia en los estados, as-
pectos igualmente relevantes para determinar la 
funcionalidad de las disposiciones contenidas en 
la nueva codificación procesal penal que deberá 
ser aplicable para todo el país en junio de 2016.

Entre los aspectos abordados por la supra-
citada investigación del CIDAC se encuentra un 
análisis en donde se examina la variación por-
centual del gasto aprobado en los presupuestos 
de egresos de las entidades federativas duran-
te el periodo 2010-2013 y en el que se calculó 
el incremento del presupuesto de las distintas 
procuradurías generales de justicia y de los 
diferentes tribunales superiores de justicia en 
los estados, para posteriormente analizar estas 
variaciones y contrastarlas con el presupuesto 
total estatal a fin de conocer en qué medida 
esa diferenciación ha afectado las funciones de 
procuración y administración de justicia. Tales 
elementos son determinantes en un diagnóstico 
sobre la inminente vigencia para todo el terri-
torio nacional del nuevo código procesal penal.

En cuanto a la revisión de las variaciones 
porcentuales del gasto asignado a las procu-
radurías de justicia estatales y su descrip-
ción visual, los datos de la Gráfica 1 permi-
ten apreciar que seis estados de la república 
(Zacatecas, Coahuila, Chiapas, Guerrero, 
Nayarit y Tamaulipas) registran decrementos 
que van desde 9.8% hasta 59.5% en el gasto 
en materia de procuración de justicia, mien-
tras que el resto de las entidades —salvo Du-
rango que no registra variaciones— muestra 
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incrementos que fluctúan entre 8.6% hasta 
230 por ciento.7

Un esquema similar al anterior es el que se 
incluye en la Gráfica 2, en donde se incorpo-
ran los datos correspondientes a las variaciones 
porcentuales del gasto asignado en las entida-
des federativas a sus tribunales de justicia en 
el periodo comprendido entre 2010 y 2013. 
Como se aprecia, sólo Chiapas registra un 
descenso en las asignaciones financieras a su 
Tribunal Superior de Justicia, y Durango no 
registra una variación porcentual por el mismo 
concepto, mientras que el resto de los estados 
registran incrementos porcentuales que van 
desde 7.9% hasta 80% en dicho periodo.

7 En la investigación no se menciona si las varia-
ciones porcentuales del presupuesto asignado a la ad-
ministración y procuración de justicia en las entidades 
federativas se registran en términos reales o nominales.

Para identificar los alcances y el significado 
de los datos que aparecen en las dos ilustracio-
nes anteriores, la Gráfica 3 muestra el porcen-
taje del presupuesto de egresos de los estados 
que es asignado al sector justicia en cada una 
de las entidades federativas entre 2010 y 2013, 
es decir, la suma promedio del gasto corres-
pondiente a las procuradurías y a los tribunales 
de justicia estatales. Como se advierte, hay una 
notable disparidad en los porcentajes registra-
dos que van desde un mínimo de 1.8% del pre-
supuesto estatal destinado a la procuración y la 
administración de justicia, hasta un máximo de 
7.2 por ciento.

Por otro lado, es de tener presente también 
que uno de los instrumentos más comúnmente 
utilizados en fechas recientes en la evaluación 
de las políticas públicas ha sido el levantamien-
to de encuestas. Entre las instituciones que se 

Gráfica 1. Variación del gasto asignado a las procuradurías 
de justicia estatales, 2010-2013

(porcentajes)

Fuente: Centro de Investigación para el Desarrollo, AC. “Reporte de hallazgos para el seguimiento y la evaluación 
de la implementación y operación del nuevo sistema de justicia penal en México”, CIDAC, México, 2013.
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Gráfica 2. Variación del gasto asignado a los tribunales 
de justicia estatales, 2010-2013

(porcentajes)

Fuente: Centro de Investigación para el Desarrollo, AC. “Reporte de hallazgos para el seguimiento y la evaluación 
de la implementación y operación del nuevo sistema de justicia penal en México”, CIDAC, México, 2013.

Gráfica 3. Porcentaje de gasto que representa el sector justicia
 del presupuesto total estatal 

(promedio 2010-2013)

Fuente: Centro de Investigación para el Desarrollo, AC. “Reporte de hallazgos para el seguimiento y la evaluación 
de la implementación y operación del nuevo sistema de justicia penal en México”, CIDAC, México, 2013.
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han abocado a la realización habitual de tales 
ejercicios destaca el caso del Pew Research 
Center,8 instancia que en agosto de 2014 llevó 
a cabo una consulta denominada Mexican Pre-
sident Peña Nieto’s Ratings Slip with Econo-
mic Reform Fewer Mexicans Report Having 
Friends or Family in the U.S. Esa encuesta tiene 
por objeto identificar elementos de evaluación 
en torno a diversos rubros de la actual adminis-
tración pública federal, al funcionamiento de 
los poderes, así como conocer la opinión ciu-
dadana en torno a la labor desempeñada por el 
titular de la Presidencia de la República.

8 El Pew Research Center es una institución no 
partidista con sede en Estados Unidos que efectúa la-
bores de investigación y divulgación de los problemas y 
tendencias presentados en ese país y en el mundo. Dicho 
centro lleva a cabo sondeos de opinión pública, investi-
gación demográfica, análisis de contenido de medios e 
investigación social empírica.

La Gráfica 4 permite identificar la opinión 
de los ciudadanos encuestados por el Centro 
de Investigaciones Pew entre 2009 y 2014 en 
torno al sistema de justicia en México y su in-
fluencia en la marcha cotidiana del país. Como 
se aprecia, en las cinco ocasiones que se ha le-
vantado la encuesta ha prevalecido la percep-
ción de que el sistema judicial tiene una mala 
o muy mala influencia en la marcha del país y 
por el contrario, quienes piensan que tal influjo 
es bueno o muy bueno ha sido inferior a quie-
nes piensan lo opuesto en todos los años en que 
se ha efectuado ese ejercicio consultivo.

Gráfica 4. ¿Qué tipo de influencia tiene el sistema de justicia en México 
para determinar cómo van las cosas en el país?

(porcentajes)

Fuente: Pew Research Center, Mexican President Peña Nieto’s Ratings Slip with Economic Reform Fewer Mexi-
cans Report Having Friends or Family in the U.S. Pew Center, USA, 2014.
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Tal evaluación es un indicador que permite 
identificar la magnitud de uno de los retos que 
enfrenta el nuevo Código Nacional de Proce-
dimientos Penales como parte esencial del sis-
tema de justicia en nuestro país.

Comentarios finales

El contexto en el que tuvo lugar la expedición 
del nuevo Código Nacional de Procedimien-
tos Penales permite identificar también varios 
de sus retos. Aspectos de naturaleza presu-
puestal, infraestructura o de capacitación de 
personal, deben sumarse a otros desafíos de 
igual relevancia, como la necesidad de contar 
con legislación complementaria a nivel estatal 
y la expedición de protocolos de investigación 
y actuación de personal, todo ello frente a la 
pertinencia de identificar las fortalezas y debi-

lidades de la naciente legislación y del nuevo 
sistema de justicia penal.

Resalta además, que la nueva legislación 
deberá enfrentar la evaluación que al efecto 
lleven a cabo ambas cámaras del Congreso, de 
acuerdo con la información que les sea envia-
da por el Poder Judicial de la Federación, la 
Procuraduría General de la República, la Co-
misión Nacional de Seguridad, la Comisión 
Nacional de Tribunales Superiores de Justicia 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Confe-
rencia Nacional de Procuradores.

Asumiendo lo anterior y sin soslayar la pa-
tente relevancia multifactorial anotada, uno de 
los retos más serios de la nueva codificación 
será lograr el reconocimiento que al paso del 
tiempo los usuarios del sistema de justicia otor-
guen a los beneficios que pueda traer consigo 
el nuevo Código Nacional de Procedimientos 
Penales.
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Esta somera investigación describe ele-

mentos relevantes en cuanto a las reformas 

de las leyes secundarias emanadas de la 

reforma constitucional y da cuenta del es-

tado actual en la consumación de los man-

datos constitucionales por parte de quien 

los debe implementar: el Ejecutivo.

Introducción

El 26 de febrero de 2013 se publicaron en el 
Diario Oficial de la Federación las reformas al 
artículo 3º constitucional. La iniciativa presi-
dencial se expuso el 10 de diciembre de 2012, 
con la patente motivación de mejorar la cali-
dad del Sistema Educativo Nacional. Para 
lograrlo, el Ejecutivo consideró necesario pro-
poner al Congreso de la Unión la creación de 
un Servicio Profesional Docente que fijara las 
reglas de aplicación nacional para el ingreso, 

promoción y permanencia en el sistema de los 
trabajadores de la educación; también proyec-
tó la autonomía del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (INEE) para lograr 
un proceso de evaluación justo, e independien-
te de la autoridad del Ejecutivo.

En los transitorios de la reforma se inclu-
ye la creación de un Sistema de Información y 
Gestión Educativa que implica la realización 
de un censo de escuelas, maestros y alumnos; 
el involucramiento de los padres de familia, el 
fortalecimiento de la autonomía de gestión de 
las escuelas, ampliar su horario y prohibir ali-
mento chatarra dentro de sus instalaciones.

En un proceso legislativo de dos meses y 
medio donde prácticamente no se realizaron 
cambios a la iniciativa del Ejecutivo, el Consti-
tuyente Permanente aprobó las reformas cons-
titucionales e inició el proceso de reforma al 
Sistema Educativo Nacional básico.

La problemática educativa del país es des-
crita en la exposición de motivos de la refor-
ma constitucional; para lo cual hace énfasis 
en lo señalado por el Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación a lo largo de 
varios años: existe una gran desigualdad en la 

Reforma educativa y avances reportados 
en el Segundo Informe de Gobierno

Francisco J. Sales Heredia*

* Doctor en Filosofía Política por la Universidad 
de Warwick, Inglaterra. Director del Área de Estudios 
Sociales del CESOP. Líneas de investigación: filosofía 
política, justicia distributiva, energía y pobreza. Correo 
electrónico: francisco.sales@congreso.gob.mx
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calidad de la oferta educativa que redunda en 
enorme desigualdad de oportunidades. Este 
diagnóstico puede ser profundizado desde 
muchos puntos de vista; por ejemplo, el INEE 
describe que la desigualdad de la calidad edu-
cativa —medida por los resultados en pruebas 
estandarizadas— no sólo existe entre sistemas 
privado-público, sino entre los diversos sub-
sistemas públicos (rural-urbano, educación 
indígena, educación regular). No es verdad 
que la desigualdad educativa sea adjudicable 
únicamente al origen desigual en términos so-
cioeconómicos de los educandos, sino princi-
palmente al desastroso estado físico de muchas 
escuelas, de la falta de recursos para ofrecer un 
ambiente pedagógico moderno, de la falta de 
formación y compromiso de algunos maestros 
y directivos y de la desorganización de algunas 
de las autoridades educativas del país.

La respuesta a este problema creciente que 
deriva en malos resultados de los alumnos, en 
deserción, en falta de incentivos para continuar 
estudiando y en una formación terminal de 
mala calidad —que por supuesto no responde 
a las necesidades del país—, es la reforma al 
Sistema Educativo. La reforma constitucional 
sienta las bases modificatorias al decretar la 
creación de un servicio profesional del magis-
terio, el fortalecimiento del INEE y a iniciar un 
proceso de cambio del modelo pedagógico.

El refuerzo legislativo: 
las leyes secundarias

El 11 de septiembre de 2013 fueron publica-
das en el DOF las reformas a la Ley General de 
Educación, la Ley General del Servicio Profe-
sional Docente y la Ley del Instituto Nacional 

para la Evaluación de la Educación, y el 9 de 
diciembre de 2013, las reformas a la Ley de 
Coordinación Fiscal en materia educativa.

1. Ley General de Educación (LGE): sus 
reformas se concentran en fortalecer 
la labor docente en el lugar de traba-
jo, es decir, la escuela. La ley provee 
a los profesores diversos apoyos insti-
tucionales para realizar mejor su labor 
y establece una serie de vínculos con 
su evaluación, desde la selección de és-
tos, la evaluación de su desempeño y 
su formación continua. Para lograrlo, 
la LGE dispone el vínculo con el Ins-
tituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación y la participación estre-
cha de los padres de familia, tanto en 
el conocimiento de los procesos admi-
nistrativos en la escuela como en las 
evaluaciones de los profesores. La LGE 
adicionalmente contempla la creación 
de un sistema de información que per-
mita reducir la carga administrativa de 
los profesores y directivos escolares. Al 
mismo tiempo, esta disposición confie-
re atribuciones a la autoridad federal 
para emitir los lineamientos acerca de 
cómo cada escuela formulará progra-
mas de gestión escolar para resolver la 
problemática cotidiana.

2. La Ley General del Servicio Profe-
sional Docente regula las etapas de 
ingreso, promoción, reconocimiento, 
formación continua y permanencia. 
Ésta es quizá la ley más impugnada 
por diversos grupos de profesores de 
distintas secciones del sindicato, es-
pecialmente de Oaxaca, Michoacán 
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y Guerrero. Argumentaban los profe-
sores que la evaluación estandarizada 
es injusta dadas las condiciones des-
iguales del alumnado y de la infraes-
tructura física donde ejercen su pro-
fesión. 

    La ley aborda precisamente dichas 
diferencias y establece una serie de 
etapas para evaluar y participar en el 
proceso de formación continua del 
profesorado y directivos; igualmente 
mandata la creación de varios sistemas 
de apoyo al docente, tanto técnicos 
como administrativos.

3. La Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación propone 
una serie de responsabilidades para el 
instituto, convirtiéndose de hecho en 
la autoridad independiente reguladora 
del proceso de evaluación:

    El INEE tiene como tarea principal 
evaluar la calidad, el desempeño y los 
resultados del Sistema Educativo Na-
cional en la educación preescolar, pri-
maria, secundaria y media superior.

 Para cumplir con ella debe: 
a) Diseñar y realizar las mediciones que 

correspondan a componentes, proce-
sos o resultados del sistema;

b) Expedir los lineamientos a los que se 
sujetarán las autoridades educativas 
federal y locales para llevar a cabo las 
funciones de evaluación que les corres-
pondan, y

c) Generar y difundir información para, 
con base en ésta, emitir directrices 
que sean relevantes para contribuir a 
las decisiones tendientes a mejorar la 
calidad de la educación y su equidad 

como factor esencial en la búsqueda de 
la igualdad social.

 Aunado a lo anterior, el INEE coordina-
rá el Sistema Nacional de Evaluación 
Educativa.1

4. Las reformas a la Ley de Coordinación 
Fiscal modifican —entre otros— el 
Fondo de Aportaciones para la Educa-
ción Básica y Normal (FAEB) y lo trans-
forma en Fondo de Aportaciones para 
la Nómina Educativa y Gasto Opera-
tivo (Fone). El FAEB consideraba una 
fórmula que incluía una distribución 
donde la mitad de la transferencia de-
pendía de la matrícula, 10% a un índice 
de calidad educativa, 20 al rezago del 
gasto federal por alumno y el 20 res-
tante según el gasto educativo estatal. 
La exposición de motivos justifica la 
reforma que establece la centralización 
de la nómina en dos motivos princi-
palmente: la iniquidad de la distribu-
ción igualitaria y la doble negociación 
salarial en cada estado resultando en 
diferencias sustanciales en el pago. La 
iniquidad se refiere a que la fórmula 
establece una distribución relacionada 
al número de estudiantes matriculados; 
sin embargo, proveer el mismo servicio 
educativo tiene costos diferenciados se-
gún la zona donde vivan éstos. La fór-
mula del Fone contempla la población 
existente en edad de educación básica; 
es decir, la población potencial de aten-
ción. El Fone cubre así la matrícula de 
los maestros destinados a la población 
existente y se regula la creación de pla-

1 Tomado del portal INEE.edu.mx
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zas, pues depende de la población y no 
de la matrícula.

    La iniciativa establece la creación de 
un programa especial para subsanar las 
necesidades de infraestructura de las 
escuelas.

Segundo Informe de Gobierno

El Segundo Informe de Gobierno del Ejecuti-
vo remite expresamente a los avances realizados 
en el cumplimiento de los objetivos emanados 
de la reforma constitucional en materia educa-
tiva y sus leyes reglamentarias. En el apartado 
referente al desarrollo del potencial humano 
de los mexicanos con educación de calidad se 
describen los elementos de política pública de-
sarrollados en los últimos meses. Si considera-
mos que el grueso de las leyes se publicaron en 
septiembre de 2013 y observamos el andamiaje 
institucional creado, la rapidez de las reformas 
institucionales muestra la capacidad de las insti-
tuciones de modificar inercias en corto tiempo.

El informe de resultados hace énfasis en la 
creación del Programa para el Desarrollo Pro-
fesional Docente. El programa difiere de los 
anteriores, pues está ligado por ley al Servicio 
Profesional Docente y vinculado con el Insti-
tuto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción. En el marco de estas reformas se instaló 
la Coordinación del Servicio Profesional Do-
cente y se aplicaron, bajo lineamientos estable-
cidos por el INEE, los exámenes nacionales para 
la educación básica, educación media superior 
y directivos. Exámenes realizados los mismos 
días a nivel nacional por primera vez. Es cla-
ro que este es el primer paso de un proceso 
de capacitación profesional que dependerá del 

Servicio Profesional Docente, si tomamos en 
cuenta una estructura de personal que cuenta 
con un millón 266 mil docentes frente a grupo 
y 92 mil directores, el reto para el proceso de 
capacitación y permanencia es enorme.

De igual forma, en el tiempo en que el Ins-
tituto Nacional para la Evaluación de la Edu-
cación ha iniciado su proceso de autonomía, 
con el nombramiento de nuevos miembros en 
su Junta de Gobierno, el INEE ha propuesto 
un calendario para coordinar el trabajo en el 
proceso de evaluación con las autoridades de 
la SEP y de la Coordinación del Servicio Pro-
fesional Docente. En las propuestas públicas, 
el INEE ha abierto un proceso de consulta con 
profesores y comunidades indígenas acerca de 
cómo debe llevarse a cabo el proceso de eva-
luación partiendo de cinco principios genera-
les: un propósito claro de mejora de calidad y 
de equidad en la educación de calidad, realizar 
un proceso justo, con reconocimiento a la di-
versidad y con una participación que abone al 
consenso sobre el proceso.

Considerando que el proceso de evaluación 
es extremadamente complicado; partiendo de 
la situación actual y las expectativas creadas, 
es posible que la obtención de los resultados 
esperados sea lenta, tiempo que puede obrar 
en detrimento del objetivo final de mejorar la 
calidad y equidad de la educación.

En lo que respecta a la mejora de la in-
fraestructura escolar —demanda constante del 
profesorado nacional—, el informe da cuenta 
del inicio de un diagnóstico técnico completo 
de los planteles en peor estado a partir de la cé-
dula del reciente censo realizado por el INEGI y 
mandatado por la reforma constitucional para 
conocer el número de planteles, su descripción 
básica, el número de matrícula y el número de 
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trabajadores de diversos tipos relacionados con 
la educación. El diagnóstico inicial del Institu-
to Nacional de la Infraestructura Física Edu-
cativa (Inifed) es claramente demoledor: en el 
Diario Oficial de la Federación del 8 de mayo de 
2014, el Inifed, al publicar su Programa Insti-
tucional 2014-2018, afirma que la virtual tota-
lidad de la infraestructura educativa presenta 
deficiencias, ya sea por falta de mantenimien-
to o por una inadecuada construcción. Ahora 
bien, estamos hablando de 152 mil planteles, 
con sólo 112 mil construidos para ser escuelas, 
todos ellos con deficiencias.

Los recursos ejercidos para resolver este 
problema fueron de 10 mil millones de pesos y 
3 mil millones dirigidos al Programa Escuelas 
Dignas con una inversión, en promedio, de un 
poco menos de un millón de pesos por escue-
la. El Inifed afirma en su programa que realiza 
diagnósticos técnicos e iniciará un proceso de 
certificación; no obstante, el monto de inversión 
es relativamente menor para la acumulación de 
necesidades por falta de mantenimiento.

Comentarios conclusivos

La reforma constitucional en materia educati-
va y las leyes secundarias aprobadas por su de-
creto conforman una oportunidad sin paralelo 
en los últimos años para reformar el Sistema 
Educativo. Es claro que los retos son enor-
mes, especialmente al tratarse de un tema tan 
sensible, no sólo en términos presupuestales, 
sino en administración de recursos humanos 
y consolidación de sistemas institucionales 
que puedan resolver muchos de los problemas 
que el sistema presenta. Los problemas prin-
cipalmente son de baja calidad y un creciente 
descrédito social hacia lo que puede aportar 
para la sociedad y el desarrollo individual de 
la educación. Así pues, el Segundo Informe 
de Gobierno que reporta el balance general de 
la administración pública federal del periodo 
2013-2014, cumple con reportar el inicio de 
un proceso que requiere un apoyo continuo 
por muchos años para lograr cambiar al Siste-
ma Educativo en su conjunto. 
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Estado laico y libertad religiosa: 
Segundo Informe de Gobierno

Yuriria Orozco Martínez*

Este artículo se compone de dos apar-

tados. En el primero se hace una breve 

reflexión sobre las reformas constitucio-

nales en torno al Estado laico, los actos 

de culto público, los medios de comu-

nicación y los ministros de culto. En 

el segundo se revisan las acciones y los 

avances del Segundo Informe de Gobier-

no del presidente de la república (2013-

2014) en materia religiosa.

Introducción

En las últimas décadas, México se ha carac-
terizado por una mayor pluralidad cultural, 
política y religiosa. Según el Censo de 2010, se 
calcula que 83.9% de la población es católica, 
10.7% pertenece a otro tipo de confesión reli-
giosa, principalmente evangélica y cristiana, y 
4.6% no pertenece a ninguna religión. Entre 
tanto, hay un total de 7,564 asociaciones reli-
giosas y 67,777 ministros de culto.1 

* Licenciada en Sociología por la UNAM. Investi-
gadora del área de Estudios Sociales del CESOP. Correo 
electrónico: ymaror9@gmail.com

1 Secretaría de Gobernación (Segob) y el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (INEGI), Panorama de las 
religiones en México 2010, México, INEGI-Segob, 2010, en 

En este marco, el Estado mexicano se ha 
ocupado tanto de garantizar el derecho huma-
no a la libertad religiosa,2 como de fortalecer 
los principios y las instituciones que rigen al 
Estado laico.3 

[http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/es/Asociacio-
nesReligiosas/Publicaciones] (consulta: 3 de sep tiembre 
de 2014).

2 Según Jorge Adame, la libertad humana es la fa-
cultad de elegir y decidir acerca de la propia conducta 
sin coacción externa o interna. La libertad religiosa es la 
libertad de todo ser humano de relacionarse con Dios: 
“La elección de una religión no es una acto que se agote 
en sí mismo, pues implica la práctica posterior de una 
serie de actos que son consecuencia de la adopción de una 
religión, de modo tal que la libertad religiosa no se agota 
en la opción por una religión, sino implica la libertad de 
practicar los actos que son consecuencia de la opción re-
ligiosa. Los actos en los que se ejerce la opción religiosa 
son fundamentalmente cuatro: I) la práctica de actos de 
culto; II) la conformación de la propia vida de acuerdo 
a la opción religiosa; III) la asociación entre creyentes, y 
IV) la difusión de la religión”. Véase Jorge Adame, Es-
tado laico y libertad religiosa, en [http://biblio.juridicas.
unam.mx/libros/7/3100/6.pdf].

3 El sociólogo Roberto Blancarte define la laicidad 
como “un régimen social de convivencia cuyas institu-
ciones políticas están legitimadas principalmente por la 
soberanía popular y [ya] no por elementos religiosos”. 
Aunado a ello, señala que en México el Estado laico “se 
ha constituido en el garante de muchas libertades  y de-
rechos que antes no existían o no eran reconocidos.” A 
su  vez, para la socióloga francesa Danièle Hervieu Lé-
ger, la laicidad “no se opone primeramente a la religión 
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En nuestro país, el Estado laico y la liber-
tad religiosa se garantizan en los artículos 1°, 
3°, 24, 40 y 130 de la Constitución mexicana 
(véase Cuadro 1). El artículo 1º establece que 
toda persona tiene derecho a gozar de los de-
rechos reconocidos tanto en la Constitución 
mexicana como en los tratados internacionales 
de los que el Estado mexicano sea parte. Los 
principales instrumentos internacionales para 
el efecto son la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y el Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos; ambos, en 
sus artículos 18 aluden a la libertad religio-
sa (véase Anexo). Asimismo, la Constitución 
mexicana estipula en el artículo 3° que “la edu-
cación será laica y, por tanto, se mantendrá por 
completo ajena a cualquier doctrina religiosa”. 
A su vez, en el artículo 24 se reconoce “la li-
bertad de convicciones éticas, de conciencia y 
de religión, y a tener o adoptar, en su caso, la 
de su agrado”. A saber, es el artículo 40 cons-
titucional el que rige el carácter laico del Esta-
do mexicano, y el 130 confirma que “el prin-
cipio histórico de la separación del Estado y 
las iglesias orienta las normas contenidas en el 
mismo [artículo].” Por otra parte, la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público,4  en 
el artículo 3° ratifica: “El Estado mexicano es 

en cuanto tal, sino a la tutela clerical que la institución 
religiosa pretendía hacer pasar sobre el poder político”. 
Véase Roberto Blancarte, “El porqué de un Estado lai-
co”, en Roberto Blancarte (coord.), Los retos de la laici-
dad y la secularización en el mundo contemporáneo, México, 
Colmex, 2008, p. 44 y Danièle Hervieu Léger, El pe-
regrino y el convertido, México, Helénico, 2004, p. 225.

4 La Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Públi-
co (LARCP) fue promulgada el 15 de julio de 1992. La 
LARCP cumple un papel fundamental al darle una figura 
jurídica a las asociaciones religiosas, y con ello establecer 
tanto sus derechos como obligaciones en apego al marco 
constitucional y normativo vigente.  

laico. El mismo ejercerá su autoridad sobre 
toda manifestación religiosa, individual o co-
lectiva, sólo en lo relativo a la observancia de la 
Constitución, tratados internacionales ratifica-
dos por México y demás legislación aplicable 
y la tutela de derechos de terceros.”

Reformas constitucionales 
en materia religiosa

Estado laico

El 30 de noviembre de 2012 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el decreto de re-
forma del artículo 40 constitucional. La refor-
ma fue resultado de diversas iniciativas presen-
tadas ante la Cámara de Diputados en el lapso 
de febrero de 2006 a diciembre de 2009. En su 
preparación participaron, a través de dos reu-
niones realizadas con ese motivo, académicos y 
organismos de la sociedad civil.5 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una república representativa, 

democrática, laica, federal, compuesta de Es-

tados libres y soberanos en todo lo concernien-

te a su régimen interior; pero unidos en una 

federación establecida según los principios de 

esta ley fundamental.

Este artículo constitucional establece los 
principios fundamentales y los ejes rectores del 
Estado afirmando que es voluntad del pueblo 

5 Véase Ruperto Patiño Manffer, “La reforma 
del artículo 40 constitucional”, en Biblioteca Jurídica 
Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM, p. 417, en [http://biblio.juridicas.unam.mx/li-
bros/7/3101/28.pdf].
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Cuadro 1. Marco constitucional mexicano en materia religiosa

Artículo 
Constitucional

Contenido 
Fecha de publicación 
en el Diario Oficial 

de la Federación

1º Título Primero
Capítulo I

De los Derechos Humanos y sus Garantías
“[…] todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia […]”. 
“Queda prohibida toda discriminación motivada por […] la religión, 
las opiniones, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas […]”.

10-06-2011

3º “[…] El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de 
manera que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, 
la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos 
garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos.
I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educa-
ción será laica y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier 
doctrina religiosa;
II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados 
del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las ser-
vidumbres, los fanatismos y los prejuicios […]”  

26-02-2013

5° “[…] El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, 
pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irre-
vocable sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa […]”.

20-01-1992

24 “Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de con-
ciencia y de religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta 
libertad incluye el derecho de participar, individual o colectivamente, 
tanto en público como en privado, en las ceremonias, devociones o actos 
del culto respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta penados 
por la ley. Nadie podrá utilizar los actos públicos de expresión de esta 
libertad con fines políticos, de proselitismo o de propaganda política”.

19-07-2013

27 “I…
II. Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del ar-
tículo 130 y su ley reglamentaria tendrán capacidad para adquirir, poseer 
o administrar, exclusivamente, los bienes que sean indispensables para 
su objeto, con los requisitos y limitaciones que establezca la ley regla-
mentaria; 
III a XX…”.

28-01-1992
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40 Título Segundo
Capítulo I

De la Soberanía Nacional y de la Forma de Gobierno
“Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República repre-
sentativa, democrática, laica, federal, compuesta de Estados libres y so-
beranos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en 
una federación establecida según los principios de esta ley fundamental”.

30-11-2012

130 “[…] Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en 
materia de culto público y de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley 
reglamentaria respectiva, que será de orden público, desarrollará y con-
cretará las disposiciones siguientes:
a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica 
como asociaciones religiosas una vez que obtengan su correspondiente 
registro. La ley regulará dichas asociaciones y determinará las condicio-
nes y requisitos para el registro constitutivo de las mismas.  
b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las asociaciones 
religiosas;
c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Los 
mexicanos así como los extranjeros deberán, para ello, satisfacer los re-
quisitos que señale la ley;
d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no 
podrán desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho 
a votar, pero no a ser votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros 
de cultos con la anticipación y en la forma que establezca la ley, podrán 
ser votados. 
e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar pro-
selitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación política 
alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos del culto o de pro-
paganda religiosa, ni en publicaciones de carácter religioso, oponerse a 
las leyes del país o a sus instituciones, ni agraviar, de cualquier forma, los 
símbolos patrios.

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupa-
ciones políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera 
que la relacione con alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en 
los templos reuniones de carácter político. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que 
se contraen, sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas 
que con tal motivo establece la ley. 

Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, hermanos 
y cónyuges, así como las asociaciones religiosas a que aquellos perte-
nezcan, serán incapaces para heredar por testamento, de las personas a 
quienes los propios ministros hayan dirigido o auxiliado espiritualmente 
y no tengan parentesco dentro del cuarto grado.

Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competen-
cia de las autoridades administrativas en los términos que establezcan las 
leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

Las autoridades federales, de los estados y de los municipios tendrán 
en esta materia las facultades y responsabilidades que determine la ley”.

Fuente: Elaboración propia a partir de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Disponible 
en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_07jul14.pdf (fecha de consulta: 4 de septiembre de 2014).
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mexicano constituirse no sólo como una re-
pública representativa, democrática y federal, 
sino también laica.

Cabe señalar que anterior a la reforma al 
artículo 40, la laicidad en México estaba es-
tablecida en los artículos 3º, 5º, 24, 27 y 130 
constitucionales que reconocían el principio de 
separación entre el Estado y la Iglesia, y busca-
ban delimitar el campo de acción de uno y otro. 
En otras palabras, si bien con las reformas de 
1992 se reconocía una separación en el ámbito 
educativo, un no intervencionismo en el terre-
no de lo religioso y un jurisdiccionalismo so-
bre los efectos sociales de las manifestaciones 
religiosas; con la modificación al artículo 40 la 
laicidad quedaba explícitamente establecida en 
la Constitución y con ello se refrendaba que, 
más allá del principio de separación, el Estado 
debería garantizar el disfrute de los derechos y 
la incorporación de nuevas libertades que de-
venían del consenso social.

Actos de culto público

El 15 de diciembre de 2011 la Cámara de 
Diputados aprobó un proyecto de reforma 
al artículo 24 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el 11 de 
febrero de 2013 lo avaló la Cámara de Sena-
dores. El decreto de reforma fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
julio de 2013.

Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la 

libertad de convicciones éticas, de conciencia y 

de religión, y a tener o adoptar, en su caso, la 

de su agrado. Esta libertad incluye el derecho 

de participar, individual o colectivamente, tanto 

en público como en privado, en las ceremonias, 

devociones o actos del culto respectivo, siempre 

que no constituyan un delito o falta penados por 

la ley. Nadie podrá utilizar los actos públicos de 

expresión de esta libertad con fines políticos, de 

proselitismo o de propaganda política.6 

[Derogado]

El Congreso no puede dictar leyes que 
establezcan o prohíban religión alguna. Los 
actos religiosos de culto público se celebrarán 
ordinariamente en los templos. Los que ex-
traordinariamente se celebren fuera de éstos se 
sujetarán a la ley reglamentaria.

Sin embargo, para Raúl González Schmal, 
dicha reforma no amplío realmente el ámbito 
de la libertad religiosa, esto es, “donde se re-
conociera que el derecho a la libertad religiosa, 
incluye, sí, por supuesto, la libertad de culto, 
pero no sólo ésta sino también sus diferentes 
manifestaciones en el ámbito de lo público, 
de lo colectivo, de lo social, de lo educativo, 
etcétera”.7 Lo anterior permitiría, continúa 
González, consagrar en la Constitución el de-
recho a libertad religiosa en los términos que 
lo concibe el derecho internacional de los de-
rechos humanos y los instrumentos interna-
cionales sobre esa materia, ya suscritos por el 
Estado mexicano.

Por otra parte, en lo que se refiere al per-
miso previo de las autoridades municipales es-
tatales o federales, Jorge Adame establece que 

6 Véase Diario Oficial de la Federación, Decreto 
por el que se reforma el artículo 24 de la Constitu-
ción política de los Estados Unidos, en [http://www.
dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5307401&fec
ha=19/07/2013] (consulta: 9 de septiembre de 2014).

7 Raúl González Schmal, “Breve análisis de la re-
forma al artículo 24 constitucional”, en defensor, abril 
de 2013, p. 47.
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hay una contradicción con el régimen de liber-
tad religiosa debido a que no tiene sentido que 
se les exija un permiso previo cuando el acto se 
realiza fuera de los templos:

[…] máxime por las disposiciones de los tra-

tados de derechos humanos, que se refieren ex-

presamente a la libertad de practicar la religión 

en público o en privado. El permiso sólo tiene 

razón de ser cuando la celebración del acto pú-

blico afecte un bien público o de uso común, 

como las calles, las plazas u otros lugares pú-

blicos, de modo que el permiso se pide, no para 

la celebración del acto de culto, sino para el uso 

y afectación de los bienes públicos.8 

Medios de comunicación

El 8 de junio del presente año, la Cámara de 
Diputados aprobó la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión y la Ley del Sis-
tema Público de Radiodifusión de México. Se 
subraya la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión debido a que generó una se-
rie de demandas por parte de la Arquidiócesis 
Primada de México. Mediante el semanario 
Desde la fe, en su editorial, señalaron:

[…] el nuevo marco en materia de teleco-

municaciones debería abrir la discusión en el 

Poder Legislativo en cuanto a la propiedad de 

medios de comunicación para las iglesias y dis-

tintas confesiones […] ya que el derecho a la 

información y al uso de medios de comunica-

8 Jorge Adame Goddard, “Estado laico y libertad 
religiosa”, en Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, p. 38, en [http://
biblio.juridicas.unam.mx/libros/7/3100/6.pdf].

ción son prerrogativas cuyos beneficios llegan 

a todos, incluso a las asociaciones religiosas.9 

Ahora bien, cabe recordar que la discusión 
sobre el tema de la libertad religiosa a través 
de los medios masivos había estado presente 
tiempo atrás, sobre todo en lo que concierne a 
la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Pú-
blico, que en los artículos 16 y 21 se refiere a 
los medios de comunicación social. El artículo 
16, párrafo segundo, señala que:

… las asociaciones religiosas y los ministros de 

culto no podrán poseer o administrar, por sí 

o por interpósita persona, concesiones para la 

explotación de estaciones de radio, televisión 

o cualquier tipo de telecomunicación, ni ad-

quirir, poseer o administrar cualquiera de los 

medios de comunicación masiva. Se excluyen 

de la presente prohibición las publicaciones 

impresas de carácter religioso.

Por su parte, los párrafos segundo y terce-
ro del artículo 21 indican que:

… las asociaciones religiosas únicamente po-

drán, de manera extraordinaria, transmitir o 

difundir actos de culto religioso a través de 

medios masivos de comunicación no impresos, 

previa autorización de la Secretaría de Gober-

nación. En ningún caso, los actos religiosos 

podrán difundirse en los tiempos de radio y 

televisión destinados al Estado […] Los or-

ganizadores, patrocinadores, concesionarios o 

9 Véase “Medios de comunicación para las iglesias, 
cuestión de laicidad”, en Sistema Informativo de la Ar-
quidiócesis de México (Siame), 24 de agosto de 2014, en 
[http://www.siame.mx/apps/info/p/?a=12194&z=32] 
(consulta: 5 de septiembre de 2014).
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propietarios de los medios de comunicación 

serán responsables solidariamente, junto con 

la asociación religiosa de que se trate, de cum-

plir con las disposiciones respecto de los actos 

de culto público con carácter extraordinario.10 

De este modo, para Soberanes:

… lo prescrito en los incisos [(sic) párrafos] 

segundo y tercero del artículo 21 es violatorio 

del derecho fundamental de libertad religiosa 

[…] Más aún, cuando se exige la autorización 

previa de la Secretaría de Gobernación para po-

der transmitir ceremonias religiosas por medios 

electrónicos nos hace pensar en la censura previa 

propia de los regímenes autoritarios y símbolo 

claro de violación a la libertad de expresión en 

todas sus formas, consagrada en los artículo 6° y 

7° de la Constitución General de la República.11 

Los ministros de culto

Por otro lado, el Pleno de la Cámara de Di-
putados aprobó en mayo del presente año el 
dictamen que expidió la nueva Ley General en 
Materia de Delitos Electorales;12  el Ejecutivo 
federal la decreta y publica en el Diario Ofi-

10 Véase Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público, en [http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/
work/models/AsociacionesReligiosas/pdf/Larycp/Es-
panol.pdf] (consulta: 7 de septiembre de 2014).

11 Véase José Luis Soberanes Fernández, Derechos 
de los creyentes, México, Cámara de Diputados, LVIII Le-
gislatura/UNAM, 2000, pp. 55 y 56.

12 LXII Legislatura, Cámara de Diputados, “Aprue-
ban la Ley General en Materia de Delitos Electorales”, en 
Boletín núm. 3596, del 14 de mayo de 2014, en [http://
www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/
Boletines/2014/Mayo/14/3596-Diputados-aprueban-
Ley-General-en-materia-de-Delitos-Electorales].

cial de la Federación del 23 de mayo del mismo 
año. No obstante, en el mes de junio, la misma 
Cámara modificó el artículo 16 de la ley, publi-
cándose en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de junio de 2014.13  La modificación radica 
en la eliminación de la palabra “orienten”.

La modificación fue susceptible de debate 
al considerar que quitando la palabra “orien-
tar” se estaría soslayando lo que apunta el 
inciso e) del artículo 130 constitucional, que 
prohíbe a los ministros de culto realizar pro-
selitismo en favor o en contra de candidato, 
partido o asociación política.

Así pues, para José Sánchez Rodríguez, de 
la asociación civil El Observatorio de la Lai-
cidad, la modificación del artículo 16 permite 
acrecentar el poder de los jerarcas de la Iglesia 
católica en México al otorgarles el permiso de 
orientar el voto (ya que éste no queda explí-
citamente prohibido) y, por tanto, exonerarlos 
de “castigo”, lo que permitiría “sepultar el es-
píritu de la laicidad del Estado mexicano” y 
fortalecer al candidato a elección popular de 
los jerarcas católicos.14 

De igual forma, para algunas voces de la vida 
pública del país se tomó con reservas la modifi-
cación, principalmente ante lo que para algunos 
significaría atentar contra el Estado laico y otor-
gar poder a ministros de culto.15 

13 Véase Decreto por el que se reforman los artí-
culos 7, fracciones VII y XIV; 9, fracción VII; 10, primer 
párrafo y fracciones I y II; 11, fracción I y 16 de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales, del 27 de ju-
nio de 2014, en [http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5350404&fecha=27/06/2014].

14 Véase El Observatorio de la Laicidad [http://
laicismo.org/listado.php?tg=770].

15 En Brasil se estima que 60% de la población es ca-
tólica y que hay alrededor de 23 millones de evangélicos. 
Se resalta que en el proceso electoral —el cual se llevará 
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El Segundo Informe de Gobierno 
del presidente de la república 
(2013-2014), en materia religiosa

En el Segundo Informe de Gobierno del pre-
sidente Enrique Peña Nieto (2013-3014), en 
la meta nacional denominada México en Paz,16 

a cabo en octubre del presente año, en donde se dispu-
tarán diversos puestos de elección popular, entre ellos, el 
de los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como diver-
sas gubernaturas— participarán 274 pastores y obispos 
para contender por escaños en el Congreso Nacional, 
así como en 26 estados. En São Paulo, 40 evangélicos se 
presentan para contender por una diputación federal o 
estatal y en Río de Janeiro, dos. Actualmente, en el Con-
greso de Brasil hay 68 diputados y 3 senadores evangé-
licos. Cabe señalar, que personas de grupos religiosos 
están presentes en 16 partidos diferentes, de éstos, tres 
han sido creados por evangélicos (PRB, PSC y PR). En el 
caso de los ministros de culto católico no pueden con-
tender a cargos de elección popular ya que el derecho 
canónico se los prohíbe. Véase Juan Arias, “¿Es justo 
que pastores y sacerdotes concurran a las elecciones?, 
en El país, en [http://internacional.elpais.com/interna-
cional/2014/08/07/actualidad/1407370442_501827.
html].

16 Véase Segundo Informe de Gobierno del presi-
dente de la república, 2013-2014, en [http://www.presi-
dencia.gob.mx/segundoinforme](consulta: 2 de septiem-
bre de 2014).

se abordaron las acciones y los avances que el 
gobierno federal ha llevado a cabo en materia 
religiosa, con lo que el Ejecutivo considera que 
al garantizar la libertad religiosa se promueve 
la paz social.

Es en este sentido que para vigilar el cum-
plimiento de la ley y las disposiciones que rigen 
a las asociaciones religiosas y culto público, 
Peña Nieto señala que los resultados de sus ac-
ciones fueron dirigidas a promover la laicidad, 
reconocer la pluralidad de creencias, fomentar 
su relación armónica y garantizar la libertad 
religiosa.

En el Informe establece que se otorgó el 
registro constitutivo a 184 nuevas asociaciones 
religiosas, por lo que se suma un total de 8,053. 
También fueron expedidas 1,599 declaratorias 
para que las asociaciones religiosas adquirieran 
bienes inmuebles. Y fueron atendidas 779 so-
licitudes en las que se avisaba sobre la apertura 
de templos o locales, bienes inmuebles desti-
nados al culto público. Por otra parte, fueron 
autorizadas 270,674 transmisiones de actos de 
culto religioso a través de medios masivos de 
comunicación no impresos (radio y televisión).

De la misma manera, el gobierno de la re-
pública puntualizó que bajo su carácter laico, 

Primera publicación

mayo 2014

Modificación 

junio 2014

Artículo 16.

Se impondrán de cien hasta quinientos días multa a los 

ministros de culto religioso que, en el desarrollo de ac-

tos propios de su ministerio, o a quien en el ejercicio 

del culto religioso, presionen u orienten el sentido del 

voto o induzcan expresamente al electorado a votar o 

abstenerse de votar por un candidato, partido político 

o coalición.

Artículo 16.

Se impondrán de cien hasta quinientos días multa a los 

ministros de culto religioso que, en el desarrollo de ac-

tos propios de su ministerio, o a quien en el ejercicio del 

culto religioso, presionen el sentido del voto o induzcan 

expresamente al electorado a votar o abstenerse de votar 

por un candidato, partido político o coalición.
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ha dado a las asociaciones religiosas un trato 
igualitario ante la ley, al emitirse 4,566 resolu-
ciones para que diversos ministros de culto o 
asociados religiosos extranjeros obtuvieran la 
visa para realizar actividades en el país.

A su vez, ha fomentado entre las asocia-
ciones religiosas el conocimiento sobre sus 

Cuadro 2. Comparativo entre el Sexto Informe de Gobierno (2011-2012) del presidente 
Felipe Calderón y el Primer (2012-2013) y el Segundo Informe de Gobierno (2013-2014) 

del presidente Enrique Peña en materia religiosa

Sexto Informe de Gobierno 
(2011-2012)

Primer Informe de Gobierno 
(2012-2013)

Segundo Informe de Gobierno 
(2013-2014)

Se otorgó el registro constitutivo a 
140 nuevas asociaciones. En 2012, 
estaban registradas 7, 719.

Se otorgó el registro a 80 asocia-
ciones religiosas. En 2013 estaban 
registradas 7,870 organizaciones a 
nivel nacional. 

Se otorgó el registro a 184 asocia-
ciones religiosas. En 2014 estaban 
registradas 8,053 organizaciones a 
nivel nacional.

Se emitieron 5,835 permisos para 
la internación y/o legal estancia de 
ministros de culto y asociados reli-
giosos de origen extranjero. 

Se registraron 2,756 opiniones fa-
vorables para que ministros de culto 
y asociados religiosos de origen ex-
tranjero obtuvieran la visa para que 
pudieran ejercer su actividad.

Señala que se otorgaron 4,566 opi-
niones favorables para que los mi-
nistros de culto y asociados religio-
sos de origen extranjero de diversas 
corrientes religiosas obtuvieran la 
visa como visitantes sin permiso 
para realizar actividades remunera-
das o como residentes temporales.

S/D

En relación a actividades de capaci-
tación y difusión de la Ley y Nor-
matividad que permite la regulación 
jurídica en materia religiosa, el Es-
tado mexicano impartió 20 talleres.

Se reportaron acciones de capacita-
ción, a través de la realización de 52 
talleres.

Se dictaminaron 43,158 avisos de 
actos de culto extraordinario fuera 
de los templos.

Se dictaminaron 7,691 actos de cul-
to público extraordinario, con base 
en los avisos presentados por diver-
sas asociaciones religiosas o minis-
tros de culto.

Se recibieron 44,346 avisos de actos 
de culto público extraordinario fue-
ra de los templos presentados por 
asociaciones y/o agrupaciones reli-
giosas e iglesias.

Fueron autorizadas 113,692 trans-
misiones de actos con contenido re-
ligioso a través de medios de comu-
nicación masiva (radio y televisión).

Fueron autorizadas 69,042 transmi-
siones. 

Fueron autorizadas 270,674 trans-
misiones. 

Fuente: Elaboración propia a partir del Sexto Informe de Gobierno 2011-2012. Disponible en: http://es.slideshare.
net/jisj20/sexto-informe-de-gobierno-de-felipe-caldern-2012 (fecha de consulta: 12 de septiembre de 2014), y el 
Primer Informe de Gobierno 2012-2013 y el Segundo Informe de Gobierno 2013-2014. Disponible en: http://
www.presidencia.gob.mx/informe/ (fecha de consulta: 5 de septiembre de 2014).

derechos y obligaciones. Así pues, se hace re-
ferencia al registro de 32,264 tomas de nota de 
organizaciones religiosas, acción que fomenta 
el conocimiento del contenido de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, así 
como de su Reglamento y demás normati-
vidad que regula el carácter social de dichas 
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asociaciones. A ello se suman las acciones de 
asesoría que se brindaron a 1,896 asociaciones 
y agrupaciones religiosas a través de sus minis-
tros de culto, representantes legales y gestores. 
Asimismo, se llevaron a cabo 52 talleres a lo 
largo del país, sobre el marco normativo en la 
materia.

En tanto, con el fin de fomentar un am-
biente de tolerancia y diálogo entre miembros 
de asociaciones religiosas, el Ejecutivo se ha 
dado a la tarea de atender seis conflictos oca-
sionados por motivos de intolerancia religio-
sa; y ha promovido el diálogo, entre líderes 
de asociaciones religiosas y funcionarios de 
diferentes niveles de gobierno, efectuando seis 
reuniones entre las partes. Se destaca el trabajo 
con miembros de la Conferencia del Episcopa-
do Mexicano (CEM), así como líderes y repre-
sentantes de comunidades cristianas evangéli-
cas (Cuadro 2).

Comentarios finales

Con la revisión a algunas reformas constitu-
cionales y legales en materia religiosa pudimos 
constatar que se han registrado avances y la am-
pliación de acciones por parte del Estado mexi-
cano para garantizar el derecho humano de la 
libertad religiosa y fortalecer los principios y las 
instituciones que rigen al Estado laico.

A partir del aspecto comparativo del Cua-
dro 2, se aprecia la existencia de un consenso 
para sujetarse al régimen jurídico vigente en 
la materia. Lo avalan las 8,053 asociaciones 
religiosas registradas actualmente. Los datos 
entre los tres informes presidenciales hacen 
suponer que el Estado mexicano ha tratado de 
dar respuesta a las solicitudes que en el marco 

de la ley solicitan las asociaciones, ministros de 
culto u otros de sus miembros.

Por otra parte, comparando los tres infor-
mes gubernamentales más recientes se observa 
que en el periodo 2012-2013 hay una disminu-
ción de actividades y acciones en materia reli-
giosa, lo que implica un ajuste administrativo 
por el cambio de gobierno.

Ahora bien, a diferencia del Primer Infor-
me de Gobierno, en el Segundo se fomenta el 
diálogo entre el Estado mexicano y las tradi-
ciones religiosas. Se resalta que dichas accio-
nes sólo se remiten a algunos de los líderes 
de la Iglesia católica y a ministros de culto 
de iglesias evangélicas y cristianas, pero no se 
hace mención de otro tipo de asociaciones que 
pertenezcan a diferentes tradiciones religio-
sas o de culto. Así pues, se considera que la 
ampliación del diálogo con otras asociaciones 
religiosas fortalecería uno de los principios del 
Estado laico: otorgar un trato igualitario a los 
diferentes credos que integran la pluralidad re-
ligiosa del país.

Por último, cabe señalar que todavía per-
sisten temas y problemas abiertos sobre los 
cuales la teoría constitucional y la jurispruden-
cia de los tribunales nacionales e internaciona-
les deberán seguir cavilando.

En términos generales, algunos especia-
listas han propuesto reformas que se dirijan a 
una mayor vigencia de los derechos humanos 
en México; es decir, elaborar una nueva ley re-
glamentaria del derecho de libertad religiosa o 
de creencia que sustituya la actual Ley de Aso-
ciaciones Religiosas y Culto Público para que 
cada persona pueda emprender los proyectos 
que desea con la mayor libertad y vivir como 
se lo dicte su conciencia: adoptando o no cual-
quier credo religioso.
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Anexo I. El derecho humano de la libertad religiosa

En el derecho internacional de los derechos humanos son varios los preceptos que tienen 
por objeto regular y proteger la libertad religiosa. En primer lugar encontramos la Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aprobada por la IX Conferen-
cia Interamericana en 1948, y cuyo artículo tercero establece lo siguiente:

Toda persona tiene el derecho de profesar libremente una creencia religiosa y de manifestarla 

y practicarla en público y en privado.  

Pocos meses después arribó la Declaración Universal de Derechos Humanos, apro-
bada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948, en la que se amplía el 
concepto de libertad religiosa al señalar en su artículo 18 que:

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este 

derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de mani-

festar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, 

por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.

Posteriormente empezaron a aparecer los pactos, los cuales ya implicarían una obli-
gación por parte de los Estados ratificantes. El Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (PIDCyP) —que está en vigor en México desde el 23 de junio de 1981— en el 
artículo 18 indica lo siguiente:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de reli-
gión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creen-
cias de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, 
la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de 
tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para prote-
ger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de 
los padres y, en su caso de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban 
la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 
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Por otro lado, hay que destacar el artículo 12 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos (CADH), la cual establece que: 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho 
implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de reli-
gión o de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus 
creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado.

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad 
de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.

3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta úni-
camente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger 
la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos o libertades de 
los demás.

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos 
reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias con-
vicciones.

Se puede observar que la Convención reproduce casi literalmente el contenido del 
artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. No obstante, hay al-
gunas diferencias entre la CADH y el PIDCyP que es necesario a continuación resaltar: a) el 
PIDCyP habla de libertades de pensamiento, de conciencia y de religión, pero únicamente 
regula la tercera. En cambio la CADH sólo contempla las libertades de conciencia y de re-
ligión, no la del pensamiento y b) el PIDCyP señala algunos casos a través de los cuales se 
manifiesta la libertad religiosa: actos de culto, observancia de ritos, de prácticas y de en-
señanza. La CADH, por el contrario, no indica los actos en los que se manifiesta la religión 
pero habla sobre divulgarla. 

Por último, cabe mencionar que hay algunos instrumentos sectoriales de derecho in-
ternacional de los derechos humanos que también hacen referencia a libertad religiosa, 
como es el artículo 12 de la Convención Internacional sobre la protección de los Derechos 
de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, adoptada por la Asamblea 
General de la ONU en 1990, y en la que se establece:

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de pen-
samiento, de conciencia y de religión. Ese derecho incluirá la libertad de profesar 
o de adoptar la religión o creencia de su elección, así como la libertad de manifes-
tar su religión o creencia, individual o colectivamente, tanto en público como en 
privado, mediante el culto, la celebración de ritos, las prácticas y la enseñanza.
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2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a coacción al-
guna que limite su libertad de profesar y adoptar una religión o creencia de su 
elección.

3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar sometida 
a las limitaciones que se establezcan por ley y que sean necesarias para proteger 
la seguridad, el orden, la salud y la moral públicos o los derechos y las libertades 
fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la li-
bertad de los padres, cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador migratorio, 
y, en su caso, de los tutores legales para hacer que los hijos reciban la educación 
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

Asimismo, la Convención de los Derechos del Niño de 1989 reconoce en su artículo 
14 lo siguiente:

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión.

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, 
de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de 
modo conforme a la evolución de sus facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta úni-
camente a las limitaciones prescritas por la ley, que sean necesarias para proteger 
la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás.
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El presente artículo inicia con la evaluación 

del mandatario a lo largo de sus dos pri-

meros años de gobierno. Posteriormente 

se estudian los datos de la última encuesta 

telefónica en la que se preguntó por la apro-

bación para las principales áreas de gobier-

no. A continuación se analizan la evolución 

de las perspectivas económicas y el efecto 

de las reformas estructurales. Por último se 

da paso a los comentarios finales.

Contexto

Durante el segundo semestre de 2013 la apro-
bación del actual presidente sufrió una caída 

que fue registrada por diversas encuestas.1 
Para explicarla se generaron diversas hipótesis, 
en este caso mencionaremos tres. La primera 
sostenía que el bajo crecimiento económico 
que se registró en ese año había impactado en 
la evaluación del mandatario. La segunda, que 
la estructura y la polarización que se genera-
ron en la elección de 2012 promovían la baja 
aprobación. La tercera hacía referencia a que 
las reformas estructurales traían consigo costos 
políticos que se reflejaban en la aprobación del 
presidente.

Durante 2014 podemos observar que las 
perspectivas económicas han mejorado y el cos-
to político de las reformas parece haber pasa-
do; en este contexto, en lo que va de este año, 
la aprobación se ha estabilizado y muestra una 
ligera mejoría. Los datos utilizados en este tra-
bajo provienen de las encuestas telefónicas que 
se han levantado en el CESOP. Desde el inicio 

1 Véase Parametría, “Evaluación presidencial, re-
formas y preferencia electoral”, 2014; Consulta Mitofs-
ky, Gran Encuesta: Enrique Peña Nieto, 2014; BGC, 
Acontecer Nacional y Opinión Pública, edición sema-
nal, vol. XIV, núm. 35, 2014.
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de la administración de Peña Nieto tenemos 
25 levantamientos en los que hemos medido la 
aprobación presidencial. Las encuestas fueron 
realizadas de manera telefónica (sistema CATI) a 
personas mayores de 18 años con teléfono fijo en 
su vivienda. Tienen representatividad nacional 
y cada una consta de al menos 500 entrevistas. 

Evaluación de la aprobación 
del gobierno

Al observar la aprobación de Enrique Peña 
Nieto notamos que en 2013 tuvo una gran va-

riación; sin embargo, a lo largo del presente 
año se ha vuelto más estable. Durante el pri-
mer año de gobierno los ciudadanos estaban 
formando su opinión del presidente, por lo 
que eran más proclives a cambiar su opinión 
en vista de nuevos eventos (Gráfica 1).2 

Así, en 2013, la aprobación aumentó con-
siderablemente en pequeños lapsos, el más 
notorio fue del 23 de febrero al 8 de marzo, 
ya que entre estas mediciones se efectuó la 
detención de la líder magisterial Elba Esther 
Gordillo. En estas fechas, el porcentaje que 
aprobaba el trabajo del presidente aumentó de 
30 a 49%. Sin embargo, el efecto de este hecho 

2 Tienen un nivel de confianza de 95% y un margen 
de error de +/- 4.5% o menor.
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Acuerdo Desacuerdo

Gráfica 1. Acuerdo y desacuerdo con el trabajo de EPN como presidente de la república

¿Está usted de acuerdo o en desacuerdo con la forma en que Enrique Peña Nieto está haciendo su trabajo 
como presidente de la república? (se acepta “ni de acuerdo ni en desacuerdo” de manera espontánea).

Fuente: CESOP.
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coyuntural en la aprobación fue disminuyendo 
conforme fue pasando 2013. 

Es a partir del segundo semestre de 2013 
que la aprobación del presidente tiene un de-
clive más claro: fue en este periodo cuando se  
discutieron la reforma energética y la reforma 
hacendaria; aunado a esto, fue cuando se hizo 
evidente que la economía no crecería al ritmo 
esperado. La medición en que la aprobación 
descendió de manera significativa fue en la en-
cuesta de noviembre de 2013; en ésta sólo 1 de 
cada 4 (24%) dijo aprobar al presidente.

En 2014, la aprobación se ha hecho más 
estable y muestra una mejoría: el punto más 
alto de este año fue en febrero con 34% y el más 
bajo en abril con 28%. Aun con la aprobación 
de múltiples leyes secundarias que siguieron a 
las reformas constitucionales del año pasado, la 

aprobación no ha registrado aumentos o des-
censos drásticos como los que se observaron al 
principio de la gestión.

Considerando los datos de la última medi-
ción, que data del 16 de agosto del año en cur-
so, es posible notar que la desaprobación del 
presidente es más marcada en los jóvenes y en 
los adultos jóvenes, así como entre las perso-
nas con mayor grado de escolaridad. Como se 
aprecia en la Tabla 1, mientras entre los de 18 
a 30 años 56% lo desaprueba, entre los de 46 a 
60 años este porcentaje se reduce a 43%. Las 
personas mayores de 46 años aprueban más 
el desempeño del presidente que las personas 
más jóvenes, de 18 a 45 años de edad. 

Por otra parte, entre los que no tienen nin-
gún nivel de escolaridad completo la mitad de 
los entrevistados (50%) lo aprueba y un por-

Tabla 1. Acuerdo y desacuerdo con el trabajo del presidente EPN

(datos por escolaridad y edad)

Escolaridad De acuerdo En desacuerdo

Ninguna 50% 33%

Primaria 46% 37%

Secundaria 37% 47%

Preparatoria 33% 57%

Universidad o más 25% 61%

Edad

18-30 28% 56%

31-45 30% 59%

46-60 42% 43%

Más de 60 41% 47%

Fuente: Encuesta telefónica del CESOP, agosto de 2014. (Nivel de confianza 95 y margen de error 4.1%).
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centaje similar (46%) de las personas que tie-
nen educación primaria aprueba el trabajo rea-
lizado por EPN. No así las personas que tienen 
mayor escolaridad, ya que entre los que tienen 
universidad o más, la proporción de aproba-
ción pasa a 1 de cada 4 (25%) (Tabla 2).

Por otro lado, como se aprecia en la Grá-
fica 2, en las diferentes áreas de gobierno 
evaluadas es posible observar que existe una 
gran variación en la evaluación de la gestión 
del presidente. Las mayores deficiencias del 
gobierno se encuentran en tres rubros: econo-
mía, seguridad y combate a la corrupción. Sin 
embargo, en casi todo el resto —con excepción 
de agricultura—, el porcentaje que aprueba al 
mandatario es mayor que el que lo reprueba. 
De tal suerte, si los indicadores económicos y 
los de seguridad logran mejorar, es muy pro-

Tabla 2. Acuerdo y desacuerdo con la gestión de EPN por áreas de gobierno

Área de gobierno De acuerdo
En 

desacuerdo
Área de gobierno

De 
acuerdo

En 
desacuerdo

Apoyo a adultos mayores 52% 34% Ciencia y tecnología 40% 37%

Educación 49% 41% Agricultura 34% 45%

Turismo 47% 29% Reducción de la pobreza 32% 57%

Salud 46% 41% Crimen organizado 31% 55%

Derechos humanos 44% 41% Combate a la corrupción 31% 56%

Vivienda 43% 42% Seguridad pública 30% 56%

Política exterior 43% 30% Empleo 28% 60%

Fuente: Encuesta telefónica del CESOP, agosto de 2014. (Nivel de confianza 95 y margen de error 4.1%).

bable que la evaluación general de la gestión 
aumente. La administración de Enrique Peña 
Nieto tiene especial aprobación en temas como 
apoyo a adultos mayores, turismo y educación.

Percepción de la economía

La evaluación económica retrospectiva perso-
nal mide cómo las personas perciben que se 
ha modificado su situación económica en un 
periodo pasado, en este caso en los últimos 12 
meses.

Los datos indican que cuando Enrique 
Peña Nieto empezó su mandato la mitad de 
los entrevistados (49%) señalaron que su eco-
nomía había empeorado durante el último año 
del gobierno de Calderón. Esta proporción 
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cercana a 50% se mantuvo durante gran parte 
de 2013; es hasta el inicio de 2014 cuando el 
porcentaje que percibe que su situación econó-
mica ha empeorado aumentó a niveles superio-
res de 60 por ciento.

Estos porcentajes se mantuvieron en el 
primer semestre del año en curso; si bien es 
cierto que en la última medición se observa 
una mejoría. En el levantamiento del 16 de 
agosto, 25% señaló que su situación ha mejo-
rado, 23% que sigue igual y 52% contestó que 
se ha empeorado. 

El efecto de las reformas

Las reformas han polarizado a los entrevis-
tados, pues en el último levantamiento se les 
preguntó por qué estaban de acuerdo o en 
desacuerdo con la gestión del presidente. En 
ambos casos una alta proporción señaló que las 
reformas eran la razón para tener esta opinión 
(véase Gráfica 3). 

Las reformas económicas tienden a tener 
un costo en el corto plazo y los beneficios son 
de mediano o largo plazo. Sin embargo, los 
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Gráfica 2. Percepción retrospectiva de la economía

Ha mejorado Ha emperado Sigue igual *

En su opinión, durante los últimos doce meses, ¿su situación económica personal ha mejorado o ha empeorado?

Fuente: Encuesta telefónica del CESOP, agosto de 2014. (Nivel de confianza 95 y margen de error 4.1%).
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datos de la aprobación parecen señalar que 
el costo de las reformas ya ha sido pagado en 
términos de aprobación presidencial. En los 
meses de mayo y junio de este año, cuando se 
discutieron las reformas secundarias de la re-
forma energética, no observamos la caída en 
la aprobación que se observó a finales de 2013 
cuando se discutió la parte constitucional de 
esta reforma. 

Tampoco existe un consenso entre los en-
trevistados acerca de si las reformas hasta ahora 
aprobadas ayudarán o no al desarrollo del país. 
Treinta y siete de cada 100 señalan que las refor-
mas ayudarán al desarrollo del país, 14% que ni 
ayudarán ni perjudicarán y 35% tiene una visión 
negativa de las reformas, ya que señala que per-
judicarán al país (véase Gráfica 4).

Gráfica 3. Los porqués del acuerdo y el desacuerdo

¿Por qué está de acuerdo? (sólo se preguntó 
a los que están de acuerdo con la gestión 

del presidente)

¿Por qué está en desacuerdo? 
(sólo se preguntó a los que están en 

desacuerdo con la gestión del presidente)

Gráfica 4. Tampoco existe un consenso entre los entrevistados 
acerca de si las reformas hasta ahora

0% 5% 10% 15% 20% 25% 30%

Perjudicarán mucho

Perjudicarán poco

Ni ayudarán ni perjudicarán*

Ayudarán poco

Ayudarán mucho

20%

15%

14%

27%

10%

* Espontánea                                    Sumando No sabe y No contestó es 100%

Fuente: Encuesta telefónica del CESOP, agosto de 2014. (Nivel de confianza 95 y margen de error 4.1%).
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Comentarios finales

La aprobación de Enrique Peña Nieto se 
ha estabilizado en lo que va de 2014; sin 
embargo, es necesario observar qué efecto 
tienen las reformas y si se consolida el cre-
cimiento económico del país, ya que estas 
variables tendrán un efecto en la evaluación 
que los ciudadanos hagan de la gestión pre-
sidencial.

La aprobación presidencial incide en la 
capacidad de negociación y margen de manio-
bra que tiene un primer mandatario. Por esta 
razón resultan de interés, para legisladores, 
académicos y para la ciudadanía en general, las 
mediciones de los meses por venir para obser-
var cómo influyen en la evaluación ciudadana 
de la administración pública federal variables 
como el crecimiento económico y la puesta en 
marcha de las reformas cristalizadas.
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